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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G .) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador d e'esta  provincia y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
su capital, de los cuales resulta :

Que D. José Canales entabló en 29 de Julio de 
4859 dem anda ordinaria en el expresado Juzgado 
de primera instaucia contra D. Miguel Am igó y Llo- 
p a r t , en la que expuso que habiéndole dado en ar
rendamiento la Hacienda pública el local que fué 
iglesia del convento llamado de las V a lieca s , en la 
calle de A lcalá, le habia subarrendado en parte á 
D. José Pom areda, quien después de pagadas dos 
m ensualidades se nogó á satisfacerle la tercera á 
consecuencia del arriendo de la misma habitación 
que la Hacienda , prescindiendo del contrato ex isten 
t e ,  otorgó á favor del propio Pomareda ; por cuya 
razón hubo de decidir eq su dia el dem andante Ca
nales interdicto de recuperar contra la Hacienda, 
la cual, m iéntras se sustanciaba el interdicto, arrendó 
el indicado local á D. Miguel Amigó y Llopart; y así 
las cosas, y habiendo recaído auto restitutorio, el de
m andante, al llevarse á efecto el auto de 22 de Julio 
de 4 8 5 8 , permitió á Amigo y Llopart que continua
ra ocupando el local por 3 .000 rs. durante 40 dias, 
y  pasado este plazo por 500 rs. m ensuales ; siéndole  
en deber todavía el demandado Amigó y Llopart la 
cantidad de 5 .368  rs. por alquileres devengados d e s 
de 4 de Setiem bre de 4 858 :

Que conferido traslado de la d em an d a , lo evacuó 
Amigó presentando una copia del contrato de ar
rendam iento del piso bajo de dicho edificio que á su  
favor habia otorgado la Adm inistración de Propieda
des y Derechos del Estado en 4 6 de Junio de 4 858  
por tiempo de tres años y por la cantidad de 6 .000  
reales en cada u n o , sin facultad de subarrendar, y 
los recibos correspondientes hasta Julio de 4 859 , á 
los que agregó en el curso de la dem anda otro hasta  
fin de Octubre de aquel año; y después de alegar 
que para evitar litigios habia estipulado con Canales 
pagarle por una sola vez. 3 .000  rs. por la cesión del 
derecho que tuviera á ocupar dicha fin ca , pretendió 
en lo principal que se le absolviera de la demanda: 

Que continuando el pleito hasta recibirse á prue
ba, y suscitada com petencia por el Juzgado de Ha
cienda , fué decidida por la Audiencia territorial a 
favor del Juzgado ordinario, en consideración princi
palm ente á que la dem anda versa sobre un contra
to entre particulares, y á que al ménos hasta ahora 
no tenia interés directo en el negocio la Hacienda 
p ú b lica ; y en tal e s ta d o , el Gobernador de la pro
vincia promovió y sostuvo en forma el presente con
flicto.

Visto el art. 40 de la ley de 20 de Febrero de 
4850, con arreglo al cual las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó arrendam ientos de bienes 
nacionales ocurran entre el Estado y los particulares 
que trataren con él se ventilarán ante los Consejos 
provinciales, y el Real en su caso, sino hubieren po
dido terminarse gubernativam ente por mútuo asen
tim iento :

V iste el art. 4.' de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 4 8 5 2 , que determ ina que corresponde á 
los Consejos provinciales y al R ea l, hoy de Estado, 
el conocimiento de las cuestiones contenciosas relati
vas á la validez, inteligencia y cum plim iento de los 
arriendos y subastas de bienes nacionales:

Considerando que la demanda interpuesta por Ca
nales contra Am igó no, puede ménos de estim arse co
mo una incidencia de arrendam iento de b ienes n a
cionales, y que ha de dar adem ás lugar á cuestiones 
relativas á la validez, inteligencia, rescisión ó efectos 
de uno ú otro ó de los dos contratos verificados por 
la Administración con los referidos interesados para 
el arrendam iento del local que fué iglesia de las Va
liecas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciem bre de 
mii ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

J OSÉ DE POSADA H ERRERA.

Telégrafos.—Sección segunda.— Negociado 5.º 
Excmo. Sr. : He dado cuenta á la  R e i n a  (Q. D. G.) 

 de la exposición de V. E. en que hace presente la 
terminación y resultado del estudio practicado para 
^  construcción de la línea telegráfica de Logroño á 

udela de Navarra, acompañando el proyecto y p lie- 
| °  de condiciones á que debería ceñirse la contrata, 

iterada S. M., se ha dignado aprobar los indicados 
ocUmentos, y  autorizar á V. E. para que con su 

jeción á los mismos convoque y  celebre la pública 
asta de preceder á la  adjudicación de este

servicio. Es igualm ente la voluntad de S. M. que, 
observándose la práctica establecida para tales casos, 
se lleve á cabo por Administración la adquisición de 
aparatos y habilitación de estacion es, á cuyo fin se 
pondrán á disposición de esa Dirección general 500 
reales por legua para el primer objeto, y 7 .0 00  por 
estación para el segundo.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1862.

PO SADA H ER R ERA .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sección 2.a — Negociado 5.º
En virtud de lo prevenido por la anterior Real orden, 

esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, para verificar en su local, 
sito en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobier
nos de las provincias de Logroño y Pamplona , la subasta 
para la construcción de la línea electro-telegráfica de Lo
groño á Tudela con arreglo al pliego de condiciones s i
guiente .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta la construcción déla línea t legrápca de Logroño á 
Tudela.

PR IM ER A PA R T E.
Condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 , y se verificará en un mismo dia y hora en el 
Ministerio de la Gobernación, y e n  lo< Gobiernos civiles 
de las provincias de Logroño y Pamplona.2.a A todo p ’iego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para e¿>ta corte en la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias de Logroño y 
Pamplona en la Tesorería respectiva una cantidad en 
metálico, acciones de carieteras ó de ferro-carriles, ó su 
equivalente en papel del Estado al precio de cotización, 
importante el 5 por 100 del total de la línea.

Aprobada la subasta, se devolverá este depósito á aque
llo.  ̂ á cuyo favor no haya quedado el remate; debiendo 
aquel á quien se adjudique aumentar su depósito hasta 
el 10 por 100 de la cantidad en que se le haya adju Jieado 
para que sirva de garantía del contra to ,  al tenor de lo 
dispuesto en la condición 1.a de las económicas que se 
exponen á continuación.3.a Las proposiciones se reJactarán en la forma si
guiente:«Me obligo á construir  y entregar concluida, en el 
téimino marcado en el pliego de condiciones, la línea 
telegráfica que partiendo de Logroño termina en Tudela 
de Navarra , pasando por Calahorra y Alfaro, por el pre
cio de tanto el kilómetro de construcción completa, con
forme á las condiciones de subasta ; y para la seguridad 
de esta proposición presento el adjunto documento que 
acredita haber dQpositado la fianza de 11.159 rs. ¿0 cents., 
con arreglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea será 
el consignado en los planos que estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Telégrafos.5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7.a de las económicas , ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente.7.a El remate no producirá obligación hasta que reci
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Logroño y Pamplona recaiga la aprobación super ior , de
clarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 
minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga 
el Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces. Si las 
proposiciones iguales provienen de distintas provincias, 
se señalará dia para que tenga lugar la licitación abierta 
en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la primera media hora,  pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para la admi
sión , y se procederá al remate.10. Llegado este caso, y ántes de abrir le  los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias ;en  la 
inteligencia que una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá observación ni expLcacion alguna que in terrum 
pa el acto.11. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito, y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.13. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas, aprobadas por Real orden de 48 
de Marzo de 1846.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de eila y de una copia para el Minis
terio.

SEGUNDA PAR T E.
Condiciones facultativas.

1.a La línea partirá de Logroño, y pasando por Ca
lahorra y Á lfa ro , terminará en Tudela de Navarra.

El replanteo será practicado por el Director ó Subdi
rector encargado de la inspección, y los gastos que por 
este concepto se ocasionen serán de cuenta del contra
tista , juien estará obligado á auxiliar á los comisionados 
del cuerpo de Telégrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran al desempeño de su inspección durante 
las obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices de 
los ángulos que formen las alineaciones rectas entre sí, ó 
los elementos de las curvas en las que no lo sean ,  el 
contratista no podrá hacer alteración alguna en ellos ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin permiso del 
Director de las obras.

3.a En cada kilómetro y á distancias iguales se esta
blecerán <5 perchas por término medio; pero el Director 
de las obras podrá exigir, si lo creyere conveniente, que 
se coloquen algunas más de la> asignadas, las que se re 
bajarán del material en depósito de que trata la condi
ción 26 , sin que el contratista tenga derecho á indem
nización de ningún género por el aumento de mano de 
obra que esto pueda ocasionar; así como si aquel deter
minase que se coloquen ménos de las 15 por kilómetro, 
por no ser necesarias, deberá entregar las que hayan 
dejado de colocarse hasta el completo con el material- de 
depósito.

4.a Las perchas ó postes serán de pino, ó en su defecto 
de roble ó cas taño , sin nudos profundos ni vetas sesga
das , perfectamente sanos y sin defectos que los haga im
propios para el uso á que se los destina; deberán ser 
rollizos, no siendo admisibles las maderas lab radas , y  
ser rectos desde el raigal á la cogolla.

i Se consideran como útiles, sin em bargo, aquellos

postes que después de inyectados formen una curva u n i 
forme desde la base á la punta , siempre que su flecha no 
exceda de ocho centímetros en ios de primera dimensión 
y cinco en los de segunda , así como los que f rm indo 
dos curvas en sentido contrario, pero uniformes, com
prendiendo cada una la mitad del poste próximamente, 
la suma de sus flechas no exceda de siete centímetros en 
los postes de primera dimensión y cinco en los de según 
da , siendo la menor precisamente la situada hácia la co
golla, ó bien aquellos que tengan algima curva que afecte 
solamente á la parte que ha de quedar enter. ada : por ei 
contrario, se considerarán como inútiles todos aquellos 
que varíen rápidamente de curvatura ó tengan varias en 
distintos planos, ó bien que formen en la cogolla una 
curva marcada y sensible á limpie vista.

5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán á los 
dos tipos siguientes: los de primera dimensión tendrán 
8 metros de a ltu ra ,  18 centímetros de diámetro en la sec
ción tomad » á metro y medio de la coz, y 10 centímetios 
de diámetro en la sección superior ó la cogolla; lo¿> de 
segunda dimensión tendrán 6 metros de altura, 13 c e n 
tímetros de diámetro en la sección tomada á metro y me
dio de la coz, y 8 centímetros en la sección superior. Es
tas dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudosó 
descorteza os.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes: los de primera 
dimensión á un metro 80 centímetros en arena; en ter
renos gredosos ó margas á un metro 75 centímetros, y en 
roca compacta á un metro. En los postes de segunda d i 
mensión las profundidades de los hoyos serán : en arena 
un metro 30 centímetros; en m.-rgas, terrenos gredosos 
ó roca descompuesta un metro 25 centímetros, y en r u 
ca compacta 80 centímetros. En los vértices de los á n -  
gu’os y aquellos punios en que el comisionado para la 
inspección de las obras juzgue insuficientes estas dimen
siones para la seguridad del poste, podrá exigir se a u 
menten loque crea necesario. Será además obligación del 
contratista colocar postes pareados , vientos ó tirantes de 
alambre y ton apuntas de madera en tos ángulos a g u 
dos que exijan estos refuerzos á juicio del inspector de 
las obras. Los hoyos para la plantación de las perchas 
deberán abrirse con barra en forma de pozo, y no con 
azadón en forma de zanja , y su relleno se hará por ton
gadas de 35 centímetros de e.^pesor, apisonándolas con 
pisones de cuña.

7.a Se hará uso de las perchas de primera dimensión 
eu los pasos á nivel de los caminos y carreteras,  en ios 
puntos bajos del te r re ro ,  en algunas curvas en que no 
convenga emplear los medios de refuerzo ind cados en la 
condición anterior,  y en general siempre que el terreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una 
altura mayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados, se p lan 
tarán los dos árboles en un solo hoyo, ó irán reunidos 
entre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca; 
el número de estos será de dos en los de segunda dimen
sión, y tres en los de primera. En las curvas en que se 
haga uso de los postes de primera dimensión como me
dio de refuerzo, se plantarán á la profundidad de 2 me
tros.9.a Antes de plantar los árboles deberán ser p repara
dos por medio de una inyección de sulfato de cobre según 
el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolución 
kilogramo v medio de esta sal por cada hectolitro de 
agua.10. La inyección de que trata el artículo anterior, 
deberá practicarse ántes de que se verifique la coagula
ción de la sávia de las maderas, á cuyo efecto en los me
ses de estío no mediará más que 10 dias al máximum 
entre la corta y la preparación, debiendo cumplirse ade
más todas las prescripciones que requiere este procedi
miento para que la inyección sea completa. A fin de ase
gurarse de esto , el inspector de las obras podrá exigir 
al contratista, si lo creyere necesario, se te permita ins
peccionar lo? talleres de inyección, en donde reconocerá 
y pesará las maderas ántes y después de la preparación, 
analizará por medio del areómetro el grado de saturación 
del líquido ántes de ser empleado y lo que arrojen de sí 
los postes; y por últ imo, podrá someter estas á la acción 
de los reactivos químicos que permiten reconocer la pre
sencia del sulfato de cobre, valiéndose en particular del 
c iano-ferruro de potasa. Si los postes fueren importados 
del extranjero, deberá acreditarse á satisfacción del ins
pector de las obras, que proceden de los taileies de los 
cesionarios de Mr Boucherie, sin perjuicio de que además 
cumplan con todas las demás condiciones enunciadas.

41. Las perchas que sometidas á estas pruebas indi
quen una inyección incompleta sufrirán otra nueva; y si 
después de esta tampoco quedaren perfectamente impreg
nadas, se desecharán definitivamente.

42. Las perchas irán cortadas en punta ó chaflán por 
su parte superior, y recibirán una mano de pintura al 
óleo en toda su extensión después de plantadas.

13. Esta línea se compondrá de dos conductores de 
alambre de 4 milímetros de diámetro en su sección, ósea  
del núm. 8 del calibrador inglés.
. 14. El alambre será de hierro de primera calidad, bien 

galvanizado con zinc, de manera que la aleación no pre
sente manchas, grietas, desigualdades ni soluciones de 
con tinu idad , siendo en todo conforme á la muestra que 
estará de manifiesto en los lugares de subasta. Para que 
pueda considerarse el galvanizado de buena calidad, d e 
berá resistir la prueba siguiente: después de arrollado un 
trozo de alambre al rededor de un cilindro de 4 centí
metros de diámetro sin que se descascare la aleación, se 
sumergirá en una disolución de sulfato de cobre en cin
co veces su peso de agua; al cabo de un minuto se reti
rará y quitará con papel sin cola el depósito negro y 
pulverulento que se forme en su superficie, después de lo 
cual volverá á sumergirse otro minuto repitiendo la mis
ma operación , hasta que el depósito aparezca rojo con 
brillo metálico en vez de negro: este depósito rojo no de
berá aparecer ántes de la cuarta inmersión ni después de 
la sexta. En el primer caso el galvanizado se considerará 
como insuficiente, y en el segundo como excesivo.

15. El peso de 10 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágramo, debiendo soportar sin romperse un peso de 
600 kilogramos.

46. El alambre estará recocido de modo que sea sus
ceptible de formar nudos ó ataduras en frió, sin que pre
sente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo 
también arrollarse al rededor de un cilindro de hierro 
de 7 milímetros de diámetro, y volverse á enderezar sin 
que se rompa.

47. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 200 
metros de longitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión, debiendo dar por lo ménos cinco vue l
tas cada uno de los cabos que se empalmen al rededor del 
alambre, soldando los extremos.

19. La tensión del alambre después de colgado será 
de 60 á 70 kilogramos, que para un alambre de 4 milí
metros representa una flecha de 75 centímetros en la ca
tenaria formada entre dos postes colocados á 66 metros 
próximamente que es la distancia ordinaria de las p e r 
chas. I.os alambres, después de colgados, deberán quedar 
perfectamente aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos.

20. Los aisladores serán de porcelana , de la misma 
clase que los que se construyen en la fábrica de Pasages, 
y conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos

21. Irán sujetos directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de h ie rro ,  así 
como los ganchos y armaduras de los aisladores, irán gal
vanizados con zinc en las mismas condiciones que el alam
bre.

22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y ar

maduras de los de retención y tensor se soldarán á los 
mismos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente, á juicio del Inspector délas  obras.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un  doble 
tensor fijo de hierro galvanizado con arreglo á los m o
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos.
Se pondrán aisladores de retención en los ángulos agudos 
si se considerasen más convenientes que los de ángulo.

21. El contratista construirá y colocará el número y 
clase de palomillas quesean necesarias para el paso de los 
alambres por las poblaciones y para su am arre en la 
proximidad de las estaciones , a*í como los tabloncillos de 
entrada en las mismas, conforme á los modelos que le 
presentará oportunamente el inspector de las obras.

25. Todos los materiales serán examinados en los p un
tos de depósito y ántes de su empleo en los términos y 
forma que prescriba el inspector de las obras J s in^cuyo 
requisito no podrá ei contratista hacer uso de ellos. El exa
men de qne se trata en este articulo no supone recepción 
de los materiales; por consiguiente la responsabilidad del 
contratista en el cumplimiento de estas condiciones no ce
sa miéntras no sea recibida toda la línea. Los gastos que 
pueda ocasionar este reconocimiento serán de cuenta del 
contratista.

26. Será obligación del contratista, al concluir las obras, 
entregar po rcada  10 kilómetros de linca contruida los 
útiles y material que sigue: un aparato de tender com ple
to , un alicate fuerte, un martillo de orejas , un serrucho; 
un destornillador, una llave de tuercas , una tenaza fuer
te de anudar con su hilera, una barrena , un pisón de c u 
ña con cabeza de hierro y mango de madera, una barra 
de hierro de 15 libras con embocadura y punta de acero, 
un cazo para sacar tierra, una horquilla con gancho y 
asta de madera, una bacila . una enteutll* , una lima t r ian 
gular , 50 metros de alambre igual a> tendido en la línea,
10 postes inyectados sin pintar (ocho de segunda dimensión 
y dos de primera) y una escalera de mano.

27; Será obligación de! contrali ta construir y colocar 
el número de perchas prolongadas que sean necesarias 
para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con a r 
reglo á los modelos que le presente el inspector de las obras.

28. En los tramos que excedan de 4 00 metros debe
rá hacerse uso. si el inspector de las obras lo considera 
necesario, de alambre de tres milímetros sin recocer, de 
superior calidad y galvanizado en los mismos términos 
que se expresan en la condición 16, respecto del que lia 
de emplearse en el resto de la línea. Este alambre d e b e 
rá soportar sin romperse un poso de 500 kilogramos, y 
la tensión se fijará en cada caso por el inspector de las obras.

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
los trabajos el contratista lo avisará por escrito al ins
pector de los mismos, el cual lo trasladará á la Dirección 
general á fin de que e.'ta pueda disponer la forma eu 
que se haya de hacer la recepción provisional. El Jefe encargado procederá á un esernpnlnsn reconocimiento de todas las obras, y si las hallase conformes á lo estipulado, 
se extenderá acta firmada por todos los que hayan asis
t id o , la cual se remitirá á la Dirección general. El tér
mino de garantía empezará á correr desde el dia de la 
recepción provisional, sin perjuicio de lo que acerca del 
ac a pueda disponer la Superioridad.

30. El término de garantía durará desde el dia en que 
se verifique la recepción provisional hasta aquel en que 
empiece á funcionar la línea, no pudiendo exceder en 
todo caso de tres meses. En este periodo correrá por cuen
ta del contratista la conservación y reparación de la 
línea.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos 
términos que la provisional; y si fuere satisfactorio el r e 
sultado de este último reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la línea, quedando relevado de todo 
cargo. En caso contrario, se retrasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obiigacion que 
tiene de entregar la línea en perfecto estado de conser
vación.

32. Es obiigacion del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condicio
nes, siempre que sin separarse de su espíritu ó recta 
interpretación lo dispusiere de oficio el inspector de las 
o b r as.

33. Será asimismo de cuenta  del contratista el pago 
de los daños y perjuicios causados en los sembrados, huer
tas, edificios &c. &c.,ya al construir la linea, ó por efec
to del acarreo de materiales.

TERCERA P A R T E.

Condiciones económicas.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se consignará corno fianzi en la Caja general de Depósi
tos el 4 0 por 100 de la cantidad en que se hubiere ad ju 
dicado el remate, cuyo depósito quedará en garantía has
ta la recepción final de las obras.

2.a Será obiigacion del contratista otorgar en esta 
có rte la  escritura de contrata en el término de 15 días, 
á contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación del rem ate ,  bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en é l , sin perjuicio de 
los derechos que á la Administración competen por el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y términos que marcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto , conformán
dose en el orden y distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el inspector de las obras.

4.a Será obligación del contratista dar principio á los 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele comuni
cado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons
trucción á los dos meses, contados desde la misma fecha; 
debiendo darlas terminadas en el plazo de tres meses des
de el dia en que hayan principiado las o b ra s , ó sea cinco 
meses desde la fecha de la comunicación en que se le par
ticipe la adjudicación del remate.

5.a Se abo- ará al contratista el importe de las obras 
cuando se haga la recepción provisional de que trata el 
artículo 29 de las condiciones facultativas.

6.a No tendrá derecho el contratista , aunque experi
mente retraso en el pago , para suspender los trabajos, 
ni reducirlos á menor escala de lo que proporcionalmen
te corresponda con arreglo al plazo en que deban ter
minarse. Guando esto su ced a , el inspector le prescribirá 
el órden de los trabajos y los períodos en que haya de 
ejecutarlo^. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha 
prescripción, el inspector dará parte á la Dirección ge
neral de Telégrafos, y esta tendrá derecho á rescindir  la 
contrata con pérdida de la fianza que hubiere prestado el 
contratista, y de los libramientos en suspenso para indem
nizar al Estado de los perjuicios que ocasionare la in 
terrupción de las obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite p ro
posiciones es el de 2.657 rs. por kilómetro de construc
ción.

8.a El desarrollo de esta línea es de 84 kilómetros; pero 
si por efecto de alguna ligera modificación en el trazado 
resultase mayor longitud , se abonará el exceso al mismo 
precio de contrata , entendiéndose esto igualmente para 
el caso en que por una disminución en la longitud del 
trayecto hubiere que deducir alguna cantidad del importe 
total.

9.a Todo el material que para la construcción de la 
línea haya de importarse del extranjero devengará por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en bande
ra nacional, y el 4 por 100 en bandera extranjera, siem
pre que se remita con la debida anticipación á la Direc-

ciou general de Telégrafos nota expresiva de los efectos 
y puntos por donde hayan de introducirse.

Madrid 14 de Diciembre de 1861.=El Director general, 
José María Mathé.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
Agricultura .

Ilmo. Sr. : Dada cuenta á S. M. de las com unica
ciones en que D. Joaquín R e in é s , hijo político del 
difunto D. Antonio Sandalio de Arias, ha ofrecido á 
disposición del Gobierno, con objeto de archivarlos ó 
de propagarlos caso de que lo considere oportuno, 
varios m anuscritos relativos al ramo de Agricultura: 
pertenecientesá aquel distinguido agrónom o, y d iver” 
sos apuntes sobre colmenería que se creen autógra
fos del ilustrado D. Simón de Rojas Clem ente, la R e i 
n a  (Q. D. G.) se ha servido aceptar Jtan generosa c e 
sión y la oferta de enviar nota do otros documento 
sem ejantes luego que le sea posible organizados. 
S. M. se ha dignado disponer al propio tiempo 
que se dén las gracias en su Real nom bre al referido 
Reinés , tanto por su desprendim iento como por su  
celo en conservar y dar este destino á dichos m anus
critos , y que, cual desea , se le devu elva  el ejem plar 
impreso de las Lecciones de A g r ic u l tu ra  del citado 
Arias, con anotaciones del mismo, para los usos que  
el interesado estim e conveniente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 4 3 de Enero de 1862. ,

V EG A  DE ARM ItfO.
Sr. Director general de A g ricu ltu ra , Industria y Co

mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero de 1862, 
en los autos seguidos en el Juzgado de p iuiera instancia 
del distrito del Salvador de la ciudad de Granada y en 
la Sala primera de la Audiencia de su territorio por Don 
Francisco López Garrido con D. Pedro Merodio y su es
posa sobre p <go de 27.000 r s . , pendientes ante Nos en 
virtud de apelación que interpusieron estos de la provi
dencia de 14 de Mayo del año último, en la que la refe
rida Sala denegó la admisión del recurso de casación e n 
tablado por los mismos:

Resultando que á in s tanñ a  de D. Francisco López 
Garrido se despachó mandamiento de ejecución contra 
Meródio y su esposa por la citada cantidad de 27.000 rs.  
y las costas ; y que habiéndose opuesto el D. P ed ro , se 
sustanció el juicio en la primera instancia, recibién
dose á prueba por 10 dias, dentro délos cuales el ejecu
tado presentó dos testigos que fueron examinados al te 
nor del interrogatorio que obra al folio 83 de los a u to s : 

Resultando que el mismo D. Pedro Merodio pidió pró- 
roga del término de prueba , cuya solicitud fué denegada 
por haberse opuesto el ejecutante, y en el último dia de 
dicho término pretendió aquel que con vista de ciertos 
documentos declarasen D. Francisco López Garrido y su 
criado José Garrido; y aunque así se m andó, no llega * 
ron á declarar :

Resultando que en 6 de Setiembre se dictó sentencia 
de re m a te ;  y remitidos los autos en apelación á la Au
diencia, solicitaron allí los ejecutados que se recibiese 
el pleito á prueba para practicar en la segunda ins tan
cia la que articulada y admitida en la primera el último 
dia del término no llegó á practicarse por falta de tiem
po, y tam bién para presentar otros testigos que declara
sen al tenor del interrogatorio del folio 83 , por el cu a l  
fueron ya examinados dos en dicha primera instancia: 

Resultando que la Sala primera por auto de 25 de 
Enero del año último recibió el pleito á prueba para que 
se practicase la propuesta en el escrito de 9 de Mayo an 
ter ior ,  declarando ser esta la única admisib le:

Resultando que consentido este auto,  siguió la sus-  
tan c iac io n ; y en 30 de Abril se confirmó con costas la 
sentencia de remate por tres Magistrados de la indicada 
Sala :

Y resultando que contra este fallo interpusieron en 
tiempo los ejecutados recurso de casación fundado en 
las causas 6.a y 9.a del art. 1.013 de la ley de E njuicia
miento c iv i l ; que por auto de 14 de Mayo se declaró no 
haber lugar á la admisión del recurso por no haberse 
reclamado en tiempo la subsanacion de las faltas que se 
alegaban, y que de esta providencia apelaron aquellos 
para ante este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina:

Considerando que D. Pedro Merodio consintió el auto 
de la Sala de 25 de Enero del año último, por el cual se 
le denegó fuesen examinados más testigos que  los que  
lo habían sido eu primera instancia al tenor del in terro
gatorio que presentó:

Considerando, por ?o tanto, que no existiendo de p a r te  
de Merodio reclamación alguna referente á qu e  ha ya. po
dido causarle indefensión el que los indicados testigos no 
fuesen examinados, la Sala, arreglándose á lo establecido 
por los artículos 4.019 y 1.025 de la ley de Enjuiciamien- 
civil, denegó bien este recurso , en el que se designó co
mo causa de nulidad la 6.a del art. 4.013:

Considerando que aunque la sentencia de vísta no fué 
dictada por todos los Magistrados que componen la Sala 
primera , sino solamente por tres ; aun prescindiendo de 
que este número fuese suficiente para haber fallado este 
pleito , es lo cierto que esta falta que supone el r e cu rren 
te no se reclamó de modo alguno;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 14 de Mayo ú l t im o ;  y d e 
vuélvanse los presentes á la Audiencia de Granada sen 
la forma que previene el art.  4.067 de la citada ley d e E n -  
juiciamento civil.

Así por esta nuestra s en ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Cólfíccion legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo p ronunciam os , mandamos y f irm am os.=Jiian  
Martin] Carramolino = R a m o n  María de Arrióla. = * Félix 
Herrera de la Riva.=*Juan María Biec.=*Feli[ae de Urbi-  n a .= E d u ard o  Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la precededle 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbiitt\ , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de Enero de 1862.=Dionisio Antonio de Puga.



CONCLUYEN LOS ESTADOS Á Q U E  S I  R E F IE R E  LA REAL ÓRDEN IN SE R TA  EN  LA GACETA DE 6  DE  D ICIEM BR E DEL ANO PRÓXIM O PASADO.

R E C L U S A S . L E T R A  O . A N O  1 8 6 0 .

E s ta d 0 d e  la s  r e clu sa s  e x is te n te s  e n  31 d e  D ic iem bre  de  1 8 6 0 ,  clasificadas s e g ú n  el tiem po  q u e  les re s ta  e x t in g u ir  de su s  co n d en a s .

NUMERO DE AÑOS.

PenasTOTAL. TOTAL

Ménos de De 2 De 4 De 8 De 12 De 20 De 30 De 43 De 60 en perpétuas. GI5NERAL.

6 meses. á 1 año. á 2. á 4. á 8. á 12. á 20. á 30. á 45. á 60. adelante.

Alcalá............................................................ 29 41 48 29 27 12 7 » » » 193 1 4 94
Baleares........................................................ 1 4 » 5 4 » » » » » » 11 » 11
Barcelona.................................................... 25 20 x> 30 35 17 8 9 2 146 4 150
Búrgos...................................................... 34 26 34- 36 16 5 7 » » » » 153 4 162
Coruña............................................... 60 55 404 93 53 20 7 » » » » 392 10 402
Granada........................................................ 33 7 39 23 44 8 1 » • » » » 125 2 127
Sevilla................. ...................................... 46 33 54 54 47 » 3 » » 207 6 213
Valencia..............  ............. 38 36 ‘ 30 60 39 10 7 2 » » » 222 13 235
Valladohd............................. 23 43 38 20 31 49 4 6 )) a » » 490 5 195
Zaragoza........... ................................ 37 41 63 88 56 7 6 » » » » 298 V 7 305

T o t a l ..................... ...................... 326 306 410 438
i ..

289 j 98 62 i 1
■

0
i '•

» )) 4.942 52 1.994

C A S A S  D E  C O R R E C C IO N . L E T R A  P  • A Ñ O  1 8 6 0 .

E sta d o  g e n e ra l d e  a lta  y  baja .

A L T A S E N  E L R E F E R ID O  A N O . B A J A S E N  E L m i s m o AÑO.
Existenei TOTAL Existencia

en fin con la
del año Sentencia Traslada Deterioras existencia Cumplidas Ti asíad De '8 rio-

para el año

anterior.
das de 
primera

das de 
otros aprehen TOTAL. anterior. V Indultadas das á otros Fallecidas. TOTAL. siguiente.

entrada presidios. didas. licenciadas presidio; ras.

Alcalá..................  ..................................... 149 113 2 115 264 64 1 1 )> 4 70 194
Baleares........................................................ 48 8 » 8 26 13 4 » 1 4 5 11
Barcelona..................................................... 14/i 66 1 » 67 211 52 4 » 5 61 4 50
Búrgos............................ .............................. 171 76 » 1 ;) 76 247 78 2 )> w 5 85 162
Coruña¿...................................................... 40-i 44 i )) 1 145 549 135 » 1 U 147 402
Granada........................................................ 4 28 52 » )) 52 4 80 50 » » 3 53 127
S ev il la . ...................................................... 206 105 1 » 106 312 95 » s » 4 99 213
Valencia...................................... 250 84 }) 84 334 89 X 2 3 99 235
Valladolid.........  ................................... 200 71 » a 71 271 66 3 » » 7 76 4 95
Zaragoza.............................................. 328 118 » » 418 446 122 2 » 17 141 305

T o ta l ........................... 4.998 837 4 4 842 2.8 í 0 734 í 4 3 ¡ ■!
i

60 846 1.994

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA CIVIL Y CRIM INA L.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta 
de 600 resmas de papel marquilla que se consideran ne
cesarias para la impresión de la Estadística de la Ad
ministración de justicia en lo civil en la Península é islas 
adyacentes durante el año de i 861.
4.a El Ministerio de Gracia y Justicia adquir irá 600 

resmas de papel marquida del mejor postor en la subaste 
pública á que se refiere este pliega,

2.a La subasta tendrá lugar el dia 20 del próximo mes 
de Febrero á presencia del Jefe de la Sección de Estadís
tica civil y c r im ina l , del Director y del Interventor de 
la imprenta de este Ministerio.

3.4 Para concurrir ó la licitación es requisito previo 
é indispensable haber consignado en ia Coja eon< j al de 
Depósitos la cantidad de 8.000 rs. vn. efectivos.

4.a Solo se admitirá proposición sobre papel igual á 
la muestra que estará de manifiesto en el despacho del 
Director de la imprenta , y cuyo precio no exceda de 100 
reales vellón por cada resma de 500 pliegos útiles.

5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus 
apoderados por espacio de media hora, declarándose el 
remate á fdvor del que hubiese hecho la postura más ven
tajosa.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado.
7.a La entrega del papel contratado se verificará en 

tres plazos en la forma siguiente:
Ciento cincuenta resmas dentro de los 30 dias siguien

tes á la fecha de la aprobación del re m a te ;
Doscientas dentro de los 15 dias posteriores á la p r i

mera entrega,
Y las 250 restantes dentro de los 20 dias siguientes á 

la segunda entrega.
8.a El papel será reconocido por el regente de la im 

prenta del Ministerio, el cual propondrá al Jefe de la Sec
ción de Estadística su admisión si llena todas las condi
ciones del contrato.

9.a El Interventor de la imprenta expedirá certifica
ción de la entrega del papel, que autorizará con su V.° B.6 
el Jefe de la Sección. Esta certificación se entregará al 
contratista.

40. El documento justificativo del depósito se devol
verá al contratista luego que se declaren admisibles las 
600 resmas contiatadas.

4 4. El pago de la totalidad del papel contratado se ve
rificará por el Habilitado de est^ Ministerio dentro de los 
45 días siguientes al de la presentación al mismo de la 
certificación á que se refiere la condición 9.a

42. La falta de entrega de alguna de las partidas de 
papel en los términos fijados en la condición 7.a ocasio
nará  la pérdida del depósito en beneficio del Estado.

43. Serán de cuenta del rematante los gastos de o to r
gamiento de escritura y de celebración de la subasta.

4 4. La adquisición definitiva del serv eio no tendrá 
valor ni efecto hasta que recaiga la aprobación de S. M.

45. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
tres de la tarde del cia de la subasta, se dará por te rm i
nado el acto.

Madrid 16 de Enero de 1862.—El Subsecretario, Auto- 
nifio Casanovd.

Ordenación gen era l de Pagos 
del M inisterio de Gracia y  Justic ia .

Monte-pió de Jueces de primera instancia.
Los Sres. Jueces de primera instancia que á continua

ción se expresan se servirán presentarse en esta Ordena
ción general en el plazo más breve posib le , por sí ó por 
medio de persona que Ies represente, á Enterarse del es
tado dé sus respectivas liquidaciones por contribuciones 
y  descuentos al fondo del Monte pió de su clase, practi
cadas á vir tud dé lo dispuesto por Real órden de 23 de 
Diciembre de 1851 y 21 de Abril de 1857; en concepto de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Número 
de las

liquidacio- Nombres de los Sres. Jueces,
nes.

65 D. Gil de San Juan Benito.
84 D. Juan García Moreno.
86 D. Andrés Gonzalo Tirado.
87 ' D. Vicente Ramón y Escoifi.
98 D. Pedro García Cembrero.

400 D. Gaspar García Soler.
426 D. Cristóbal de Castro y Pisa.
433 D. Laureano López.
448 D. Pedro Alcántara del Palacio.
160 D. Pedro Sánchez Tomé.
465 D. Juan José Portal.
246 D. José CHabuig y Bellot.
232 D. Juan  José Orbe.
256 D. José Bosch y Segarra.
374 D. Juan Antonio Rama y Arcas.
389 D. Diego de Lora y Cáceres.
442 D. Miguel Perez y Jiménez.
491 D. Manuel Antonio Palacios.
492 D. Manuel Morales y Donaire.
493 D. Miguel M^ría Melgar.
497 D. Juan María Ruano.
509 D. Ramón Menendez Maíteiiíplado y CoTar.
541 D. Juan Pedro Dato y Ortega.
512 D. Juan de Toda
513 D. Juan Antonio Montiel y Bullón.

Número
de las

liquidado- Xomb: es de los Sres. Jueces.
nes.

5 14 D. Juan Francisco Gordil io .
515 D. Juan Ramón Ibarra.
5)6 D. Juan Antonio Moiales.
553 D. Juan Ramón Bravo.
554 D. Cr istóbal Melendez Valdés.
555 D. José de Codecido y Zapata.
556 D. José García Sánchez Oca ña.
557 D. José Galvez Cañero.
564 D. José Navas.
568 D. José Antonio Miguel Romero.
573 D. Benigno Murquioudo.
577 D. Ramón Brased.
582 D. Juan José Mmdoz.
583 D. José María García Onliveros.
586 D. Juan Víctor Nnvarro.
590 D. Juan de la Concha Castañeda.
599 1). José María Manresa y Navarro.
606 D. Diego Sauz Melgarejo.
507 D. Vicente María Clemente.
610 D. Angel Romon Muro.
613 D. Antonio-Viadora.
614 D. Antonio Valenzuela.
618 D. Antonio Ramón Pedresa.
627 D. Antonio Santei vas y Lerin.
636 D. José Falcó y Gil.
641 D. Pedro Perez Jiménez.
642 D Pedro Pascual Carbón el!.
644 D. Francisco Pellico Pamagua.
655 D. Francisco de Paula Rico y Amat.
656 D. Manuel del Cristo Varela.
668 D. José Fernandez Caballero.
674 D. Juan María Garrido.
686 D. Antonio María Pacheco y Padilla.
687 D Pedro Encina.
718 D. Salvador Rodena.
731 D. Francisco de Paula Linares.
748 D. José María Sánchez.
776 D. Melchor Ruiz Zorrilla.
793 D. Juan Antonio Enriquez.
794 D. Manuel del Olmo y Ayale.
797 D. Justo Sevilla.
798 D. Francisco Espárrago.
799 D. Félix García y Mancebo.
801 D. Francisco de Paula Medina.
804 D. Pedro Rivas.
806 D. Francisco U>.era y Rodríguez.
808 D. Manuel Seco y Llanos.
809 1). Mariano Rufino González.
810 D. Mauricio Rupei to Cabañas.
811 D. Miguel Villaseca y Rodríguez.
812 D. Manuel Prudencio Sobrino.
815 D. Miguel de Luque y Medina.
818 D. Manuel Perez Aransolo.
819 D. Munuel Ibiza y Heredero.
820 D. Luis Francisco Sanz Teresa.
822 D. Luis Antonio Meoro y Sánchez.
823 1). Lúeas García y Mario.
827 I). Mariano Cosío.
828 D. Leandro Rubin deCelis.
829 D. Manuel Saiz de Villegas.
830 D. Manuel del Pozo.
835 D. Luis del Castillo Negrete.
836 D. Luis Mayans y Enriquez de Navarra.
838 D. Roque Domingo de la Figuera.
810 D. Rafaél Abreu y del Moral.
844 D. T ideo Rico Bononat.
843 D. Ventura Nicolás Martínez de Carballar.
845 D. Tomás Sánchez.
846 D. Ramón Ibarra y Asensio.
847 D. Vicente García Diaz de Rivera.
848 D. Salvador de Tei radas.
850 D. Manuel Valcárcel.
853 D. Pedro Nieto Muñoz.
858 D. Manuel Guerrero.
859 1). Manuel González Caslejon.
860 D. Juñan de Bi ingas.
861 D. Joaquín Ruiz de Arechavaleta.
862 D. Joaquín Beneyto y Beneyto.
863 D. José Barragan y Carballar.
865 D. José López Requena.
866 D. José García Alfonso.
867 D. José Ferrer.
869 D. Justo Rodríguez Hurtado y Bruna.
870 D. José Martínez Bustamante.
873 D. Joaquin Bernad y Vargas.
874 D. Juan Melendez Valdés.
875 D. Basilio Telesforo Valero.
879 D. Antonio Fernando Briz de la Cuesta.
881 D. Carlos Martínez Visiedo.
882 D. Cristóbal Izquierdo de los Santos.
884 D. Antonio Mediano Sartolo.
885 D. Casimiro de la Piedra.
886 D. Simón Mayor.
887 D. Saturnino Tablares.
890 D. Ramón Rodríguez Velasco.
891 D. Sebastian Ro iriguez Alvarez.
895 D. Eugenio Benito.
897 D. Salvador Guerrero.
899 D. Rafaél Manuel NVvarrete.
901 D. Tomás Oltra y Castelló.
902 D. Rafaél Galmes y Molió.
903 D. Ruperto de Orozco.
909 I). Restituto Aliaga.
910 D. Rataél Santiago González.
911 D. Rafaél Vaquero y Moreno.
912 D. Ramón Aleson.
916 I). Benito Suarez Campa.
922 D. Anselmo Casado.

N ú .t í O i o  

de l-.s
liquidarlo- Nctabres de lo< Sres. Jaeces,

nes.

924 D. Juan Té bar y García.
926 D. Joaquin Armenlo y Texeiro.
9 27 D. Diego Borrajo.
93¡ D. Jáiinede la Portilla.
937 1). Zenoii García Araoz.
940 D. Santiago Moreno.
941 D. Baltasar de Eixalá.
915 D. José Ignacio Llorens.
947 I). José de Torres y Ferrer.
948 D. José de Vega y Loaisa.
949 O. José Branchat.
950 I). José Antonio Martínez Palomino.
951 D. José Casillas y Castilla.
954 D. José Fila y Capeliá.
956 D. José Cor vi y Marco.
957 D. Dionisio Apeílaniz.
958 D. Domingo Miguel Diez Santillaua.
959 D. Diego Enriquez Camacho.
960 D. Dionisio Marcelino Angulo.
961 D. Dionisio Catalán.
965 D. Vicente Jiménez Granados.
967 0. Rafaél Púnala y Salcedo.
968 D. Po'¡carpo Fernandez de Lorca..
970 D. P -Oro Tngle y Vela:de.
971 D. Pedro Foot y Gr o.
974 D. Antonio Maten y Borja.
975 D. Pascual Kstruch y Mayor.
9 7 6  D. P r i n u l i v o  B e i t i á n .
977 D Pablo Jover y Palacios.
978 D. Pedro Antom.v Caballero.
98! D. Santiago Felipe Belmonte.
982 D Pedí o Ja cobo Pizarro.
9-83 D. Nicanor Diaz Labandero.
985 D. P e d r o  León de la Plaza y Segura.
987 D. José Antonio Herrero y Zanou.
983 D. José Manuel Sánchez del Aguila.
989 D l"idro Astudillo.
990 D. José Deudo Lázaro.
991 D. José Matías de Fguizábal.
992 D. Jiísé Fernandez Macugo.
993 D. Jo-é i o lian 0¡ loga.
994 D. ieuacio de Rojas.
996 D. A •torio Llata Palacios.

10 )0 D. Satdos López Pelegrin.
1006 D. Pedro José Robira.
1009 D. Nicolás de León y Perez.
1010 D. Nicolás Mala testa y  Mayor.
1011 D. Nicolás de Bartolomé Alvarez y Pardo.
1013 D. Lucio López del Prado.
1014 D. Juan Manuel Lubet.
1016 D José Joaquin Martínez. -
4017 D. Fermin Sánchez y Ferriz.
1018 D. Francisco Pomares y Seller.
1020 D. Francisco Ma.-.ip y Ocampo.
4 022 D. Francisco de Paula Perez Rangel.
1023 D. Francisco Gutiérrez Orábanles.
1025 D. Francisco Delgado y Ayala.
4328 D. Joaquin Miguel Urralabeitia.
1058 D. José Jiménez de Echevarría.
1059 D. José Domingo Cas mx.
1060 D. José Fernandez Viilamil.
1061 D. José Andrés da Ar* llano.
1062 D. José Santiago Picazo.
4063 D. José Manuel de Aizpuru.
1064 D. José Julve.
1065 D. Julián de Relian.
1066 D. José Maiía Aguirre.
1068 D. José Gregorio Aragón.
1069 D. José Francisco Col! y Puig.
1074 D. Manuel de Vegán y Escudero.
4075 D. Juan Perez Cebrian.
1077 D. Juan Antonio Delgado.
1079 D. Martin Garay.
1080 D. Juan Víctor Loreute.
1081 í). Miguel Aivarez Loaisa.
1082 D. Juan José Maldonado.
1087 D. Mariano Madramani,
10S3 D. Manuel Esléban Saenz de Burruaga.
1089 D Manuel Antonio Ramos.
4090 D, Manuel Antonio de Dénia.
1091 D. Manuel Martínez Lansac.
1092 D. Manuel de Abad y Cistué.
1093 D. Matías Herrero Prieto.
4 094 D. Mariano Vileilas de Mola,
4 099 I). José Plá y Puig.
4100 D. José Joaquin deSanta  María.
4101 D. Ignacio Pablo Sandino.
1 4 02 D. José Aguilar Galeote.
1*03 D. Jo>é Maiía Roales.
4104 1). Hilario Garcés.
4 105 D. Isidro Antonio de Alcalá.
4109 D. Juan Peinador y Pino.
4110 D. Juan José de Mend -za y Alamo.
1111 D. Juan de Dios Ruiz y Ruiz.
1142 D. Ju«n Antonio Ramón ibarra.
1113 D. Juan José Manrique de Lara.
1114 D. Juan de Mata G-rralon.
1115 D. Juan José Limón y Benavides.
1116 D. Juan Manuel Duñamayor.
4 117 D. Vicente Saura y Sarabia.
4118 D. Valentín Melendo Gómez.
1119 D. Vicente Sánchez Muñoz.
1121 D. Ramón Quintero.
1128 D. Gabriel Constantin.
1129 D. Gabriel ligarte Gallegos.
1132 D. Juan Antonio Zeresuela.
1133 D Juan Padilla.
1135 D. Juan García Barba.

|N úmero 
de las

liquidacio- Nombres de los Sres. Jueces,
nes.

4139 D. Francisco Antonio Maldonado.
1141 D. Joaquin Fernandez Durán.
1142 D. Joaquin Avendaño.
1143 D. José Brabo y Torices.
1144 D. Joaquin Hernández.
4145 D. José Carrillo.
1146 D. José Saenz de Tejada.
1147 D. Jo-é Gabriel del Aguila.
1148 D. José Bermejo Noriega.
1149 D. José Maiía de Tresgallos y Bueno.
4150 D. José María Jóle de Navia.
1151 D. José Alabarda.
1152 D. José Joaquin de Isla.
4153 D. José Fernandez y Sánchez.
4 154 D. Jo*é Romero y Ortega.
4155 D. Juan Fagoaga.
1156 D. Juan Bautista Persiva.
H 58 D. Juan Llobés.
1159 D. Juan Manuel Sainz Pardo.
1163 D. Miguel Gordq Vidal.
1 464 D. Luís Marcelino Pereira.
4166 DA Lorenzo éazaux.
4167* D. M i x i m '.ano J osé de Lo re a.
1168 D. Manuel Angel y Pozo.
4,169 D. Márcbs Antonio Cara»jumos*.
117Q’ D. Juan Antonio Ruano y Aguilar.
4173 D. Francisco d$.;P. López y Vi llalla,
i  174 D. Félix Fernandez.Aviles/
1175 D. Felipe Arráez y Gómez.
1176 D. Faustino Rodríguez Monroy.
1177 D. Francisco de Paula Piñuela.

Madrid 15 de Enero de 1862.

D irección general 
de C onsum os, Casas de Moneda y Minas.
El dia 5 de Febrero próximo á la una de su tarde, 

se celebrará simultáneamente subasta pública en la Fá
brica cobrería de Jubia y Administración principal de 
Hacienda pública d * la Coruña, con objeto de contratar, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 29 de Di
ciembre último, el suministro de los artículos que á con
tinuación se expresar) para el consumo de !a referida co
brería durante el año actual:

PR EC IO  M A X IM O . 
ARTICULOS. —

lis. cénts.

Eslaño  8 libra.
Carbón vegetal  4 arroba.
Leña ameneiro.......................................  82 idem.
Crisoles, núm. 12  4 2 uno.
Piedra toelo.............................................. 2,60 quintal.
Arena refractaria  320 lanchada.
Tejas y ladril los  160 millar.
Cal viva  6 arroba.
Idem m uer ta   1 idem
Yeso  7 quintal.
Madera de roble recta de 32 cuartas 

¡ largo, 48 pulgadas ancho y 7 grueso. 80 codo.
¡ Madera de roble curva de 17 cuartas 
| L rgo , 13 pul nulas y media ancho
1 v i l  grueso.............................. .. 4 60 idem.
i Tablas de p ino   340 el ciento.

Carbón de encina   24 qumtal.
Las demás cmiJiciones se hallarán de manifiesto en 

el pliego que obra en esta oficina general y en las m en
ción idas dependencias á disposición de cuantos gusten 
examinarlas.

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
j con arreglo al modelo que se inserta á continuación : en 
| ellas se fijará el precio de cada uno de los efectos que se 
i subastan, y acompañadas de documento que acredite el 
¡ depósito de la décima parte del importe total del sum i- 
{ nistro de los artículos á que se trate de hacer postura, en 
J la Caja general de Depósitos, Tesorería de Hacienda pú- 
¡ blica de la Coruña ó Depositaría de Jubia.
| Madrid 9 de Enero de 1862.— José Gener.

j Modelo de proposiciones.
I El que suscribe, enterado del pliego de condiciones qu<
j debe regir en esta subasta, se obliga á suministrar á b 

Fábrica de Jubia en el presente añ o  (el precio ex
presado por letra), bajo las condiciones contenidas en e 
referido pliego, las que se compromete á cumplir baje 
la responsabilidad que se le impone en el mismo.

(Domicilio, fecha v firma,)

A dm inistración principal 
de P ropiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á ¡as provincias que también se 
determinan, se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Francisco Martínez, provincia de Cáceres.
D. Antonio Rodríguez Bustos, idem de Ciudad-Real.
D. Fernando Guillén, idem de id.
D. José Ramírez, idem de Toledo.
D. Francisco Sánchez Urrutia, idem de id.
Madrid 14 de Enero de 1862.—Rafaél Gelabert v Horc.

_________________  — I

Real M o n t e  d e  Piedad de Madrid.
Contaduría.

Eu el mes de Diciembre próximo pasado ha prestado 
el Monte y sus oficinas auxiliares, establecidas en la calle 
de Toledo, núm. 59, y de la Corredera Baja, núm. 14, 
1.468.510 rs. vn. á 4.00*7 personas, de las cuales 830 lo 
han sido por dichas auxiliares por la cantidad de 155 540 
reales, figurando entre el número total de partidas 1.640 
de 4 0 á 4 00 rs.

En el mismo han sido desempeñadas 3.798 partidas, 
reintegrándose su Tesorería, por este concepto, de 
4.383.600 r s . , y por la venta de 4 56 partidas de e ectos 
en la sala de almonedas de 42.130 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los 
dias 30 y 31 del mismo, por exceso del producto en su 
venta, en 18.470 rs. y 90 cénts.,  cuya suma queda á dis
posición de dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Diciemb e de 1860 serán 
vendidas en.pública subasta en ios días 30 y 31 de este 
mes: los efectos comprendidos en esta disposición solo 
podrán ser desempeñados ó renovados hasta la víspera 
de su exposición al público, que será en los dias 28 y 
29 precedentes á la venia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti-
Z 3  b  1 t íS

Madrid 16 de Enero de 1862.=El Contador.

Junta gen era l de E stadística .

Secretaria.
En los dias 20 , 21 y 22 del corriente, á las once de la 

mañana, tendrán lugar en esta Secretaria los ejercicios 
¡ prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar par- 
; te en los exámenes que han de servir de O se  para la 
¡ provisión de las plazas de Auxiliares de las Secciones de 

Estadística de Murcia y Barcelona que se hallan va
cantes.

Lo que se avisa para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 14 de Enero de 1862.— EI Secretario general, 
José Emilio de Santos. — 1

Consejo de Gobierno y A dm inistración  
del fondo de redención y  enganches  

del serv icio  m ilitar.
Habiendo fallecido en 24 de Octubre de 1860 Floren

cio Diaz Martínez, soldado enganchado del batallón ca
zadores de Cádiz , del ejército de Puerto-Rico , natural de 
Masegora, en la provincia de Cuenca, hijo de Ramón y 
de María, los que se crean con derecho á heredar los al
cances del preuro pecuniario que resultan al citado in 
dividuo acudirán en el término de un raes , por sí ó por 
medio de apoderado, á la Secretaría de este Consejo, calle 
del Clave!, núm. 11 , cuarto segundo.

Madrid 16 de Enero de 1862.-=El Brígah^r Secretario, 
Mariano P. de los Cobos.

Junta con su ltiva  de la  Armada.
RECTIFICA C IO N .

En la nota número 2.° y tercer grupo relativa al plie
go publicado en la Gaceta de 4 3 del actual para la su
basta de vestuarios de marinería para los departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en que se fijó á 10 rs. c a 
da pañuelo de seda negro ,debe entenderse que el precio 
de cada uno de los referidos pañuelos de seda negros 
para el cuello es el de 16 rs. vn.

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID E N C IA  D E L  EX CM O.. SR . M ARQUÉS DEL D U E R O .

E x tracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Enero 
de 1862.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la an 
terior , fué aprobada.

Se acordó que pasaran al archivo dos ejemplares del 
Reglamento de situaciones para ¡os buques de la Arm ada ; 
ejemplares que remitía el S«‘. Ministro de Marina.

Se leyó y pasó á las secciones par a nombramiento de 
comisión , un proyecto de ley concediendo pensión á v a 
rias viudas de Profesores de Medicina y Cirujía, muertos 
en la asistencia del cólera.

El Sr. Marqués de M O L I N S : Pido la palabra.
El Sr. P R ESID E N TA : La tiene Y. S.
El Sr. Marqués de M O L I N S  : Es para dirigir una sú

plica á la mesa ó al Gobierno, y para hacer una ac la ra 
ción importante.

En algunos periódicos que notoriamente reciben su 
inspiración del Gobierno se ha escrito lo siguiente: «Ayer 
se ha reunido en el Senado la comisión encargada de exa
minar el proyecto de ensanche y mejora de las poblacio
nes , cuya mayoría es favorable.»

Consiguientemente á esta noticia , se han llegado a 
mí varios propietarios y les he dicho lo que creo debo 
repetir aquí, no sin la extrañeza quecau^a el ver que haya 
periódicos que sepan lo que pasa en las comisiones me
jor que sus mismos individuos , como me sucede á mí en 
en este caso. He dicho, pues, á los expresados propieta
rios que esa comisión se reunió a y e r ;  pero que ni es 
favorable ni adversa al proyecto, ni eso puede saberse 
todavía, puesto que nada ha votado a u n ,  ni hecho 
más que pedir al Gobierno algunos documentos ; no h a 
biendo , por lo tanto, motivo para que esos periódicos 
aseguren lo que dicen.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Respetando el derecho que Henea ios Sres. Senadores, 
creo, no o bs tan te , que la pregunta del Sr. Marqués de 
Molins está fuera de su lugar. El Gobierno trae un pro
yecto, el cual pasa á la comisión que lo examina , y si 
lo cree conveniente llama al Gob.erno ó le pide datos, 
dando luego < l dictamen que tiene por conveniente. 
¿Cómo se ha de decir aquí si esa comisión es adversa 
ó favorable al proyecto? Repito, pues, que creo fuera de 
su lugar la pregunta del Sr. Marqués.

El Sr. Marqués de M O L I N S  : Sin duda por estar ha
blando el Sr. Presidente del Consejo de M in is tro s  con al
guno de sus compañeros no me ha comprendido S. S.
Lo que ha pasado es que un Senador, individuo de una 

¡ comisión, y ese soy yo, ha visto con extrañeza que pe- 
j riódicos ministeriales como La Correspondencia y El D ia- 
\ rio Español d igan que esa comisión es favorable á cierto 
! proyecto. Y esa extrañeza es justa , pues como la comi- 
| vSion no ha discutido ni votado cosa alguna hasta ahora,
| ni ha hecho más,que pedir documentos al Gobierno , no 
t puede saberse si es favorable ó adversa al proyecto, 

siendo además de eso muy chocante que los periódicos 
que apoyan al Gobierno hagan público lo que pase en el 
seno de las comisiones.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  
El Gobierno no tiene más periódico órgano oficial de 
sus disposiciones que la Gaceta\ fuera de ese , nada tiene 
que ver non lo que digan ios demás , y por lo tanto no 
está en el caso de venir á responder aquí de lo que d i 
gan esos periódicos; harta responsabilidad tiene el Go
bierno por sus actos. Tal vez haya mañana un periódico 
contrario al Gobierno, el cual diga otra especie diversa de 
laque  S. S. ha citado; y es seguro que no por eso vendrá 
el Gobierno aquí á hablar acerca de semejante cosa.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Marqués de Molins se 
ha dirigido también á la mesa; pero S. S. sabe muy 
bien que las comisiones no tienen que darla cuenta de 
cuándo se reúnen ni de loqu e  discuten hasta que pre
sentan su dictamen para someterlo á la deliberación del 
Senado. Por lo demás, respecto,á lo que digan los perió
dicos , yo ofendería el buen criterio del Sr. Marqués de 
Molms si le creyera por un momento ;capaz de suponer 
que la mesa tiene algo que decir en cuanto á e so , de lo 
cual no tiene que ocuparse.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A  : Un señor 
Senador se sirvió anunciar una pregunta acerca de las 
capellanías colativas; y si gusta explanarla ahora , estoy 
dispuesto á contestarle.

El Sr. P R E S I D E N T E : Tiene la palabra el Sr. Huelbes
El Sr. H U E L B E S :  La pregunta se refiere al estado en 

que se hallan las negociaciones con la Santa Sede respec
to á dichas capellanías.

El Senado sabe que en  Agosto de 41 se dió una ley, 
disponiendo que los bienes pertenecientes á las capella
nías colativas se adjudicaran como libres á los parientes 
del fundador , y además que el cumplimiento de las car
gas civiles y eclesiásticas continuara por cuenta de los 
adjudicatarios de esos bienes. Dicha ley vino cumplién
dose duran te  41 años hasta el Concordato de 51 ; y des
pués , por un decreto de Abril de 52 , se declaró derogada 
la ley de 41 á consecuencia del Concordato, reconocién
dose bien hecha la adjudicación de esos bienes, pero aña
diéndose que en lo sucesivo no se hiciera sin el consen
timiento de la Sania Sede.

Así las cosas, vinieron en los pleitos incoados ap licán
dole los bienes como libres á los parientes de los funda
dores, sin que los Tribunales encontraran dificultad en ello. 
Llegó más adelante el año 55 y fué restablecida la ley de 
41 , que tuvo ya pocas aplicaciones , porque en 56 se ex
pidió otro decreto derogando el de 55 pm* haber incerti- 
dumbre eu los derechos, dudas en los Tribunales y per
turbación en las familias, aunque no sé yo cómo podia 
ocurr ir  esto estando la ley tan clara. Vino después el año 
59, y en un nuevo Convenio se dijo en un artículo que 
.>eria objeto de otra negociación con la Santa Sede lo con
cerniente á esas capellanías. Hé aquí,  pues, el por qué de 
mi pregunta: procurar saber , para satisfacer y calmar la 
ansiedad de muchos interesados, cuál es el estado de esa 
negociación, cuyo objeto es resolver definitivamente cómo 
han de adjudicarse esos bienes y para quién han de ser.

Ya que estoy de pié, suplico también al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia diga algo respecto á la negociación 
pendiente con el Nuncio de Su Santidad acerca de la 
completa desamortización de los bienes eclesiásticos, pues
to que la Santa Szd.í ha sancionado ya las ventas hechas 
concertando que se conmuten todos los bienes del clero 
resolución que tanto importa para el desarrollo de la ri
queza pública.

Por ú lt im o, me tomaré asimismo la libertad de p re 
guntar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si después del 
último Concordato, en que se reconoce á la Iglesia la fa
cultad de adquirir,  hay algún caso de adquisición de 
bienes por ia misma Iglesia en el sentido de perpetuarse 
en su posesión contra el principio de la desamortización 
sancionado por la Santa Sede.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Es exacta 
la relación hecha por el Sr. Senador d é la s  fases por que 
ha pasado la ley de 841. Corno su objeto era desamorti
zar loa bienes de capellanías, sin cuidarse del beneficio 
eclesiástico, naturalmente, cuando las pasiones se apla
can , las cosas vuelven á su equilibrio y se viene ol ter
reno de la tazón. No se había contado con la Santa Sede, 
y esta creía que la potestad temporal no podia disponer 
sin su consentimiento de las capellanías eclesiásticas. T u 
vo buen cuidado la ley de 41 de no meterse con estos 
beneficios en su esencia espiritual , legislando solo sobre 
los bienes de las fundaciones, mandando fuesen entrega
dos á los parientes de los fundadores. Pero quedaba pen
diente una cuestión importante. Vino el Concordato, y de 
acuerdo ambas potestades se dejó sin efecto la ley de 844.

En 855 dominaron otras opiniones y se repuso la ley 
del 41 , y en 856 el Ministro de G raña  y Justicia dispu
so que las cosas se quedaran en el ser que tenían. ¿Y por 
q u é?  Porque en virtud de la ley del 41 los parientes de 
los fundadores reclamaron los bienes de estas capellanías, 
lo cual había producido multitud de pleitos de inmensa 
trascendencia ; y en virtud del decreto de 852 otros 
acreedores con otros tí tulos, con títulos opuestos, recia-  
maion por su parte tos derechos que les correspondían 
por la antigua disciplina de la Iglesia.

Habla , pues, contradicción entre las disposiciones de 
la ley de 841 y las del decreto de 52 en sus tendencias 
contenciosas, y de aquí la órden de suspensión en 856. 
En virtud de esta órden reconoció el Gobierno la necesi
dad de tratar con la Santa Sede, y emprendió una nego
ciación con Monseñor Simeoni. Pretendía el Gobierno que 
el Concordato habia sancionado la venta de los bienes de 
capellanías, y el Nuncio resistió esta interpretación ; y no 
pudiendo ponerse de acuerdo se rompió la negociación, y 
el Gobierno üió instruccionas á nuestro Embajador en 
Roma para que allí tratase este asunto.

Pasó tiempo y nada se hizo: vino el año 59 ; y com
prendiendo este Gobierno que la principal cuestión que 
debía traíar en Roma nuestro Embajador era la relativa 
á la desamortización de los bienes’eclesiásticos, se dejó 
para tratar aparte la de los bienes de capellanías. Concluido 
aquel Convenio, hablé con el Nuncio de Su Santidad acerca 
de llevar adelante la negociación de las capellanías. Escri
bió en seguida á Roma y recibió autorización para nego
ciar. Yo formulé el proyecto correspondiente; y aun cuan
do no estoy en ei deber de comunicarlo hoy, no tengo 
dificultad en indicar sus principales bases. Proponía que 
los bienes de las capellanías, \ a  colativas eclesiásticas, 
ya familiares, se vendiesen, y que su importe se con
mutase por inscripciones de la Deuda consol id da. Y con
siderando que todo beneficio eclesiástico tiene dos objetos:



al que responden  los dos capitales de qu e  c o n stan , uno 
p a r a  satisfacer las cargas de la fundación  ec les iástica , y 
otro para fo rm ar una  dotación destinada al eclesiástico  
encargado de e l l a s , p roponía  qu e  la p a rte  del p rim e r ca
pital, ó sea el destinado á sa tisfacer las cargas de fu n d a
c ió n , se conm utase  en  in scripc iones in t r a s f e r ib lé s y  el 
segundo en in scripciones no in tra s fe rib le s , para e n tre 
garlas á las fam ilias según el resu ltado  del juicio.

El objeto eclesiástico que  yo me proponía e ra  el de for
m ar c ó n g ru is  sufic ientes para dolar jóvenes q u e  qu isie 
ran seguir la carre ra  de la Iglesia. El jo v en  que  se sienta 
con vocación e n tra rá  en  un  S em inario  y no saldrá de él 
hasta ob tener u n  beneficio eclesiástico , colocando el dio
cesano en la vacante que deja en el Sem inario  o tro  jóven  
con igual vocación. De este m odo creía yo que se estim u 
laría á la ju v en tu d  para  em p ren d er la carre ra  eclesiásti
ca , de la cual hay g ran d e  necesidad p a ra  las atenciones 
de la iglesia.

De los capellanías colativas se ba ria  u n a  cosa igual, 
por cuyo m edio creía yo que se llenaban  dos objetos: 
desam ortizar los bienes q u e  poseía el c le ro , y ten e r una 
bandera  desplegada .para llam ar jó v en es á la ca rre ra  
eclesiástica , donde escasean b astan te .

El N uncio , viendo que la base de este proyecto e ra  la 
supresión de las capellan ías, opuso dificultad y  dijo qu e  
no se .reso lv ía  á acep ta r el proyecto; me indicó que me 
p resen taría  o tro  para  d iscu tir , p o rq u e  no podía aceptar 
la supresión. Expuse entonces los inm ensos in tereses pen 
dientes de la reso lución  de este a su n to , y con m ucha b e 
nevolencia el Nuncio ha ofrecido in te rv en ir , en tan to  qu e  
nos convenim os , escrib iendo  á Roma para que no o p o n 
ga obstáculo á q u e  sigan su  curso  na tu ra l lus pleitos r e 
lativos á capellanías q u e  se hallan pendien tes en  n u es
tros T ribunales. Creo , p u es , que acerca de este asunto  se 
ha dado un gran  paso. Cómo hem os de co n se rv a r estos 
beneficios ec les iástico s, indispensables para llam ar á la 
juven tud  á la ca rre ra  de la Iglesia , será  el re su ltad o  d é lo  
que estam os negociando; pero debem os esp era r, en cu an 
t o s  los pleitos p en d ien tes, q u e  p ron to  c o n tin u a rán  su 
curso.

Tanta im portancia he  dado á este a su n to , que  he h e 
cho trabajos de alguna consideración ; e n tre  o tro s , he 
formado una estadística de todas las capellanías y b e n e 
ficios eclesiásticos que habia y hay  en E sp a ñ a , por la que 
han suspirado en vano  todos los O bispos, y que la Cá
mara de Castilla no pudo con todo su poder conseguir. 
De esta estadística aparece que en  la A udiencia de A lba
cete habia 805 pleitos de capellan ías á consecuencia de la 
ley de 841: de estos pleitos se han resuelto  714.

En la A udiencia de Barcelona se han term inado  410 
litig io s, qued an d o  pendien tes 1 2 Í , y  así las dem ás A u 
diencias, cuyos datos tengo e n  la mano. T a le s  la im por
tancia que tiene esta cu es tió n , y el in te rés qu e  inm enso  
núm ero de fam ilias tiene en q u e  este a sun to  te rm in e  de 
una m anera a rm ónica  e n tre  las dos potestades. No e n 
cuentro  que baya dificultad invencib le  en una  so lución 
definitiva. Hoy estrib a  todo en  la form a de  esta solución, 
y np es cosa tan d if íc il , si hay  b u en a  fe, com o la hay  de 
seguro en ám bas partes.

En cuan to  á la p regun ta  de po r q u é  no están  á la 
venta los bienes eclesiásticos, debo decir que, así por p a r 
te del G )bierno como d é lo s  señores O bispos , todo se ha 
trabajado con afan  y p a trio tism o ; pero  e ran  inm ensas 
las dificultades que  esto ofrecía , siendo la principal la de 
conocer com pletam ente los exactos inven tarios de esta 
clase de fincas; y ha sido tal la solicitud  de algunos O bis
pos, que han hecho por sí m ism os agregaciones ^ v a lié n 
dose de las no tas que  han en con trado  en su s Secretarías. 
Pues bien: ese trabajo principal está conclu ido, hab iéndo
se pasado ya por el M inisterio de Hacienda al de G racia y 
Justicia inscripciones po r valor de cerca de 200 m illones 
de reales. Por mi M inisterio se ha avisado á los Obispos 
para qu e  m anden recoger estas in sc rip c io n es, a u n q u e  
dt-spues se ha creído m ás conveniente  en v iarlas á los Go
bernadores de las prov incias para que se en treg u e  á los 
diocesanos. P o r parte  de  la Iglesia no hay  inconven ien te  
en que esos b ienes em piecen á venderse cuando  la A dm i
nistración haya concluido los p re lim in ares necesarios.

En cuan to  á la últim a pregun ta , re la tiva  á la facultad 
de ad q u irir  b ienes por las ig lesias, no tengo noticia  de 
que haya habido m ás adquisic iones que las que perm ite 
el C oncordato.

El Sr. H U E L B E S : Agradezco sus explicaciones al se
ñor M inistro de G racia y Justic ia . Hay un  p roverb io  v u l
gar que dice: A;ós vale tarde que n u n c a ; y celeb ro  por lo 
tanto que estem os tocando ya el dia en q u e  se acuerde  
co n tinuar y conclu ir los pleitos incoados sobre  capella
nías. Por lo d em ás, no me parece mal la idea de d iv id ir 
en dos capitales el producto de c iertas cap e lla n ía s , como 
ha indicado el Sr. M inistro , po rque  esa idea es conform e 
con el principio d é la  desam ortización q u e  todos q u e re 
mos. Y en cuanto á lo q u e  S. S. ha dicho respecto á las 
ventas de bienes del c le ro , se lo agradezco asim ism o, pues 
todos están  deseando em piece esa venta , q u e  tan to  ha de 
au m en tar la riqueza pública.

Leyóse el d ictam en de la com isión re la tivo  al p ro
yecto de ley en que  se conceden créditos al M inisterio de 
Fomento para  obras p ú b lica s ; y el Sr. Presidente an u n 
ció que se im prim iría  y re p a r t ir ía , señ a lán d o se  dia para 
su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley fijando 
en 100.000 hombres la fuerza  permanente del ejército 

para  1862.
Leido el referido  d ic tám en , y ab ie rta  d iscusión  sobre 

la totalidad , dijo
El Sr. M arqués de N O V A L IC H E S : El G obierno ha 

presentado este p royecto  conform e al a rt. 79 dé la Cons
titución. Algún M inisterio ha  habido que no h'a c eido 
necearía  la presen tación  de dicho p ro y e c to , fu n d á n 
dose en que se vota im plícitam ente  al a p ro b a rse  el p re 
supuesto general de gastos del Estado, y con especialidad 
el de la G u e r ra , siendo esto verdad  bajo cierto  aspecto. 
¿De qué serviría  que el G obierno tuviese una  ley fijando 
la fuerza del ejército  de tie rra  en 100.000 hom bres , si 
teniendo en cuen ta  los ingresos del Tesoro no consigna
ran las Cortes al M inisterio de la G uerra  m ás c réditos 
por ejemplo, que para  m an ten er 70 0 0 0 ?  Sin em b arg o ’ 
yo que creo que por algo se introdujo ese a rtícu lo  en  lá 
C onstitución , inclino  m i cabeza an te  é ( ,  y digo que el 
Gobierno ha hecho bien en p resen ta r el proyecto que nos 
ocupa, con m otivo del cual voy á exponer a lgunas obser
vaciones.

Según mi modo de en ten d er, n ad ie  es m ás com peten
te que el G obierno para fijar la fuerza que  ha de necesi
tar el E s tad o , y no dudo por lo tan to  que todos los s e 
ñores Senadores d a rán  su  voto á este proyecto  Yo d e s
de luego ofrezco el m ió ; pero sin  em b argo , com p se trata  
del ejercito p e rm an en te , creo o p ortuno  decir algo acerca 
de su actual organización , que no creo la m ás acertada.

La que tenia en  4854 era ta l ,  qu e  podía c o rre sp o n d e r 
a todas las necesidades del serv icio  en todas las v ic isi- 
tudes que pudieran  o c u r r i r ;  y si hubiera  sido posible 
daile  al ejercito con aquella  organización un reem plazo 

Jo.’ periódico de 35.000 h o m b ie s , creo  que esa o rg a n i
zación se hubiera  com pletado en térm inos de no tener 
que en v id iar la de n ingún  país de Europa. El Senado, en 
tre tan to , sabe que en 1854 o cu rrió  una lam entab le  r e -  

olucion , la cual obligó al G obierno á conceder dos años 
e i ebajasá la clase de tropa para o b ten er su licencia ab 

soluta. Esto trajo  la consecuencia  indispensable da q u e 
dar tan reducido el e jé rc ito , q u e  en  1855 tuvo el Go
bierno que pen sa r en la creación de uno p e rm an en te , y 
creó en  efecto el ejército  de reserva con 80 batallones, 
i b  medio dió g randes resultados para a ten d er fácil roen- 
e a las necesidades del m om ento y dél p o rv e n ir; pero 

no o b stan te , puede decirse que el G obierno hizo en tó n á  
oes lo que  un  escultor que c in celara  u n  brazo, sin  ten er 
presente el cuerpo  á que había de un irlo .

Para no ser difuso, me concre taré  á la sola arm a de 
m antona, y dem ostraré  los inconvenien tes de la actual 

organización de n uestro  ejército, podiendo ap licarse  lo 
que diga á fás d tiü á s  an%ás:

La in fantería  se hallaba en 1854 organizada del modo 
^ g u íe n te : 47 regim ientos de lín ea , á tres bata llones ca
r i n é 0, n Ios *6’ y el otro ’ clue es cl FiJ°  de C e u ta ,co n  

os b a ta llo n es: había adem ás 16 batallones de cazadores 
e a ocho c o m p a ñ ía s , la q u in ta  y  sexta de r e se rv a , así 
orno los terceros batallones de los 46 reg im ien tos; y ha - 
ia por últim o, dos batallones ligeros de á ocho com pa

c to s a o w m z a c io n  ha sido encom iada p o r a lgunos no
t todo com petentes ; mas para que se com prenda Iq q u e  

Co ’.Ruede com pararse á una  m áquina cuyo dueño la 
funr cxce^ Ill3 > Y que solo en el caso de em pezar á 
sult H>Üar *e ^eJa conocer su  e r r o r ,  no dándole  los re - 
defra , °v fJue esperaba. Así sucedió con nuestro  ejército, 
oroadn mdose ,as esperanzas de los q u e  con taban  con su 
trn p lzacion» m áxim e hallándose á su fren te  uno dé  núes-, 
sid! ♦ brates m ás ilu s tre s , cual lo es el actual Sr. P re -  
Wüente del Consejo de \ in istros.
ni?.! • ^ etllre lan t0  d  caso de poner á p ru eb a  la d rgá- 
cer ^ ? n i*6 rm eslro e jército  pe rm an en te , y  llegó al fra- 
Fon ' declaración de g u erra  ál Im perio "de M arruecos, 
á ln1105'6 ^  ejército de operaciones y, m archó á A frica, y 
de pt POCos días com enzaron á o c u rrir  1 ¡s ba jas n a tu ra le s  
toa a om os’ heridos y m uertos, form ando al. todp la su - 

e d á.000 hom bres. El General en Jefe pidió m ás 
d0 G V?va c u b rir  esas bajas; ¿y cómo se hizo? Explorari- 
* a yoluntad de los batallones que hab ían  q u edado  en
Siripa U  II ai c je iv itu  ue
toarnh t,nconlró .;S,e n ú m ero  suficiente de vo lun tarios q u e  
bast asen e jército  de  operaciones ; pero  eso no  fué 
ba¡aai , ’ F°r que siguió la cam paña, y o cu rrien d o  nuevas 
lóiif8’ , "Gral en Jefe pidió más fuerzas Se apeló e n -

dió á las m ilicias p rov inciales q u e  estaban  en  sus casas. 
Verdad es que  después no fué necesario ped ir m ás fu e r
zas, porque los enferm os iban siendo a lta s y  cu b rien d o  
las bajas que o c u rrían  ; ¿pero  puede co n sid era rse  buena 
la o rganización de un  e jército  cuando  hay qu e  apelar 
a los medios qu e  he indicado para c u b r ir  sus bajas? ¿Qué 
hu b iera  sucedido si en vez de una g u e rra  tan  popular 
com o la de M arruecos, hub iese  o cu rrid o  una gu erra  c i 
vil ó la necesidad dé com batir la invasión  deL ex tran je ro ?

Pero no  es esto solo. Los C uerpos. Colegisladores r e s 
pondieron al llam am iento  del G obierno respecto á la gu er
ra, y votaron una ley llam ando á las a rm as 50 000 hom 
bres. Se h izo  el rep arto ,en tre ; el e jército , y entóneos se 
tocó con el inconven ien te  de no sab e r qu ién  se hacia 
cargo de-los q u in to s q u e  correspondían  á los re g im ien 
tos que estaban  en Africa, n i qu ién  habia  de a rm arios y 
de in stru irlo s . Q uedaron, pues, en la Península, y a u m en 
tóse en su consecuencia el servicio de los reg im ien tos de 
Africa que debían h a b er recib ido  d ichos qu in tos, suce
diendo en  el arm a de caballería  lo m ism o poco, m ás ó  
m énos que sucedió con la de in fantería .

Véase, pues, cóm o la organización del e jército  p e r
m anente  no ha co rrespondido  en  la práctica  á lo q u e  d e 
bía esperarse . Al llam ar yo sobre  eso la a ten c ió n  del Go
b iern o , me propongo ún icam ente  que tra te  de m ejorar en 
lo posible la organización de ese mismo e jé rc ito ; pues si 
en o tras c ircu n stan c ias  ha podido tener disculpa el no 
hacerlo  así, hoy no puede d iscu lparse  eso , y m énos, re 
pito, existiendo al fren te  del departam en to  de la G uerra y 
del M inisterio una persona tan  com petente y u n  G eneral 
tan  ilu stre . Ruego, pues, al G obierno fije su  a ten c ió n  en  
las b reves indicaciones que he  hecho (y han sido ind ica
ciones tan  solo, pues dia llegará en que se tra te  esta 
cuestión con m ás am plitud  ), y haga todo lo posible por 
d a r al ejército  una o rganización conveniente para  que 
en los acontecim ientos que puedan  so b re v en ir  no nos 
veam os en  u n  conflicto.

He concluido, y ruego al Senado m e d ispense si he 
abusado  de su benevolencia.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: 
C uando oí que el Sr. G eneral Pavía pedia la palabra  en 
con tra  del proyecto puesto á d isc u sió n , parecióm e qu e  le 
co m b atiría , ya por c ree r que  el Gobierno pedia m ucha 
fuerza , ya por co n sid era r qu e  era poca. En todo podía 
yo p ensar m énos en q u e  ahora.se  tra ta ra  de d eb atir una 
cuestión de organización del e jé rc ito , cu an d o  solo se d is 
cute un proyecto en cum plim iento  de un  precepto co n sti
tucional , proyecto  qu e  consta de un  solo artículo  , y en 
el cual se fija la fuerza de tie rra  , cuya d istribuc ión  q u e 
da después al a rb itr io  del Gobierno. Sin em bargo , u sa n 
do S. S. de un  derecho que yo no niego, y teniendo prisa 
sin  duda por decirm e los grandes defectos qu e  en cu en tra  
en la organización del e jé rc ito  , no ha querid o  e sp e ra ra ! 
p royecto de qu in ta  de 25.000 hom bres presentado en el 
Congreso, ó á la discusión  de los p resu p u esto s, d onde  al 
tra ta rse  del de la G uerra  hub iera  podido S. S. h ab la r m ás 
o p o rtunam en te  de lo que lo ha hechó hoy explicándonos 
sus teorías.

Yo á la verdad no he com prendido bien  e s ta s ,  pues 
S. S. nos ha hablado de los defectos qu e  e n cu en tra  en la 
o rgan ización  del e jército  ; pero no ha tenido la bondad de 
explicarnos cuál es la organización que S. S. desea. Yo 
procedo de d istin to  m odo : al com batir una cosa pongo á 
su lado la qu e  creo  p referib le  para  q u e  se com pare con 
a q u ella , y se vea cuál es la m ejor. Por lo dem ás, S. S. ha 
hecho de"m í g randes elogios, y yo se los ag rad e zc o ; pero 
al m ism o tielnpo me ha p resen tado  como ignoran te, p u es
to que dice hab er yo adoptado disposiciones que b a n d ad o  
resultados fatales. Y a, pues, que S. S. ha tratado de cosas 
que no son del proyecto que nos ocupa , preciso es que 
au nque  som eram ente, diga yo á mi vez tam bién  algo con 
el objeto de dem ostrar que ño ha estado S. S. m uy a c e r
tado en sus apreciaciones.

Al o ír yo á S. S. hab lar de la organización del año 54, 
me p regun taba  á mí m ism o: ¿ cu á l es la diferencia qu e  
existe en tre -aq u e lla  organización y la a c tu a l?  Que e n 
tonces habia 46 reg im ien to s, n u é n tra s  ahora  hay 41.

Ha dicho S. S que, no  bastando el ejército perm anen te  
para  a ten d er á todas las even tualidades que p u d ieran  
o c u r r i r ,  se trató  de a rb itra r  una m anera indirecta de 
reem plazo, apelándose á la creación  de las Milicias p ro 
vinciales. En esto se equivoca S. S.: la cuestión  de reser
va es de difícil re so lu c ió n , y tan to , q u e  creo no está 
todavía re su e lta  en  n inguna  p a rte ; porque si se aspira 
á ob tener u n a  reserva que  reúna las condiciones del e jé r
cito p e rm an en te , eso es q u e re r un  im posible. Los so lda
dos q u e  están  en su  casa , denom íneseles como se q u iera , 
una  vez llam ados al ejército  , han de ser, d u ra n te  a lgún  
tiem po, de peores condiciones m ilitares que aquellos que  
están  constantem ente sobre  las arrro»s. Así, pues, las Mi
licias p ro v incia les, tales como están o rg an izad as, a d o p 
tado el sistem a de qu e  con una m ism a q u in ta  se c u b re  
su  fuerza y la del e jé rc ito  p e rm an en te  , pueden ponerse 
inm ed iatam en te  sobre las a rm as en el m om ento de una 
g u e r ra , y llen a rán  dos g randes condiciones: la de cu b rir 
el servicio del in terio r, y la de fo rm ar cuadros de in s
t ru c c ió n , llenando al m ism o tiempo las b q a s  que n a tu 
ra lm en te  o c u rre n  en  todo cuerpo que pasa al estado de 
g u e rra .

Los e jércitos q u e  e n tra n  en cam paña experim en tan  
m uchas b a ja s , no ya solo p »r el plomo enem igo, sino  tam 
bién por las enferm edades hijas de la variación de clima, 
y po r los dem ás accidentes que acom pañan  al aprendizaje. 
Pues bien : procediendo las Milicias provinciales de la 
m ism a q u in ta  del ejército p e rm an en te , tiene  el G obierno 
el derecho de llam arlas á se rv ir  en  é l , y eso fué lo que 
el G obierno h iz o , y eso es lo que censura  á su vez el se 
ñ o r G eneral Pavía, cual si p u d iera  ser cen su rab le  que el 
Gobierno tra ta ra  de c u b r ir  las bajas q u e  re su lta ro n  en la 
g uerra  de Africa y que  re su lta rá n  en todas las guerras.

Lo m ismo sucedió al e jército  francés , y lo m ism o s u 
cedería  seguram ente al ejército  austríaco. Véase, pues, 
cómo las Milicias provinciales, a u n  s in  co n stitu ir en  buen 
hora una organización perfecta , re ú n e n  re la tiv am en te  
condiciones ventajosas para l le n a r la s  bajas del e jército  
perm anente .

Pero si esa organización es d e te s tab le , ¿por qué se ha 
restablecido después? El M inistro que me su s titu y ó  en 
1856 d estru y ó  la reserv a  de p ro v in c ia le s , creando en su 
lo g a rlo s  terceros b a ta llo n es; pero á los cinco meses se 
deshizo todo aq u ello , volviendo á estab lecerse  las M ili
cias tales como lo e ran  en v irtu d  de la ley propuesta por 
mí y aprobada por las Córtes C o n stitu y en tes , p u d ién d o 
se decir lo m ism o del ejército  perm  m e n te , en  el qu e  no 
he encontrado á mi últim a subida al poder variación a l
guna sobre  lo que se hizo en  1855. Yo , s in  em b arg o , he 
llev ad o á  cabo algunas innovaciones en  las arm as espe
ciales au m en tando  en m ás de u n a  tercera  pa rte  la a r t i 
lle r ía , y teniendo p reparado  otro  aum ento  de una cu arta  
p a rte  para el caso de una g u e rra , porque así lo exigía el 
buen servicio.

En la caballería  se ha hecho o tro  ta n to , pues cuando 
e n tré  en el Ministerio m e en con tré  el arm a en la s itu a 
ción q u e  podrán  ju zg a r los Sr es. Senadores con solo s a 
ber* q u e  hab iéndose m andado pasar un regim iento  de Vi- 
cálvaro  á A lcalá; se m e p resen tó  el C apitán general a su s
tad o , diciéndom e que esa órden no podía cu m p lirse  p o r
qu e  cada soldado cuidaba de tres caballos. Para ev ita r ta 
les inco n v en ien tes , he hecho dos innovaciones: una, a u 
m en tar en  los regim ientos la fuerza de desm ontados, te 
n iendo á e s to sen  disposición de pasar a! esto do de g u e r
ra  cuando  sea preciso, como podrán  hacerlo  con solo com 
p ra r  el g an ad o , constando ahora cada reg im ien to  de m ás 
dé 6ü0 h o m b res; y otra , crear los c o rac e ro s , pues en las 
g u e rra s  no en cu en tro  sino dos clases de caballería , la li - 
gera y la de lín ea , y  los coraceros son  verd ad eram en te  
los que form an esta ú ltim a.

En apoyo de su s razones ha hablado S. S. de lo que 
pasó en  la g u erra  de Africa diciendo que fueron allí 11 
reg im ien tos de línea y casi todos los cazadores, y q u e  
ocurrió  n a tu ra lm en te  que el e jército  tuv iera  g ran  n ú m e 
ro  de bajas que fué  preciso reem plazar. No en cu en tro  
nada de ex traño  en  eso : hu b o  en efecto g ran  núm ero de 
b a jas, y se reem plazaron com o ha dicho S. S., así como 
en adelan te  se reem plazarán  por la reserva  del ejército.

A propósito  de e s to , y ya que de la g u erra  de Africa 
se ha hecho ahora  a lguna  indicación , me parece ser este  
el m om ento oportuno  de defender al G eneral en Jefe que 
fué de aquel e jé rc i to , re la tivam en te  al cargo que se le 
ha hecho  por h ab er perm anecido un mes en  Ceuta. Ese 
G eneral, señ o res , tuvo u n  ejército  bisoño, y lo que hizo 
d e lan te  de Ceuta fué aco stu m b rar á este á las p en a lid a 
des de la cam paña y  al fuego de los enem igos; y tanto  
en efecto lo consigu ió , que cuando avanzó sobre T etuán  
tenia ya la seguridad de q u e  los m arroqu íes e ran  im po
ten tes ante sus cargas á la bayoneta.

Creo haber contestado á las p rincipales observacio
nes del Sr. M arqués de N ovaliches, razón por la cual 
concluyo a q u í , aplazando  pa ra  cuan d o  S. S. e n tre  en la 
cuestión  q u e  ha anunciado , exponer m ás ex tensas consi
deraciones.

El Sr. M arqués de N O V A L IC H E S : Comienzo á con
tes ta r al final del d iscurso  del Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros: y como el reg lam ento  no me perm ite segu ir 
á S. S. en toctos sus ind icaciones, me lim itaré  á hacer n o 
ta r á S. S. q u e  Si su detención en Ceuta tuvo  por fin h a 
cer aguerrido  el bisoño ejé rcito  q u e  m andaba , el m ism o 
resu ltado  rep o rta ro n  los m arro q u íe s , haciéndose m ás 
aguerridos ta m b ié n ; pero  dejando esto á un la d o , voy á 
lo de qu e  ahora  se tra ta .

S. S. ha ven ido  á confirm ar la  razón  de 'm is  ind ica
ciones respecto á fo que he dicho sobre  la m ala o rgan i
zación del ejército  ; y adem ás ha hecho la im portan te  de
claración de que en  lo sucesivo no habrá  m ás q u e  u n  
reem plazo , q u e  será com ún al ejército  y á la reserva ; de 

, esa declaración tom o yo acia p a ra  el dia en que  trate  
m os de aquella .

En cuanto al ejército  p e rm a n e n te , que es de lo que 
hoy nos ocupam os, lo que yo he dicho es que en  4854 
la organización era  m ás*un ifo rm e, sin añ ad ir que fuese 
d e te s ta b le ; siendo en verdad u n  anacronism o en  4855 
resucitar el nom bre  de p rov inciales. Por lo d em ás, he  
oido todo lo que ha hecho S. S., pero  yo á nada de eso he  
aludido; y respecto al hecho que S. S. ha citado para p r o 
bar la mala o rgan ización  del ejército  en  aquella época, 
conviene recordar que estuvo la falta en la revolución y 
en  la rebaja  de los dos años , la cual produjo u n  licén 
ciam ien to , á consecuencia del cual se quedaron  los re g i
m ientos con m uchos caballos y pocos soldados.

El S r P residen te  d e lc o N S E J O  DE M IN IST R O S El 
P residen te  del Consejo de M inistros no ha hecho d eclara 
ción alguna , ni ha ten ido  por q u é  h a c e r la , p u es son  ya 
tres los proyectos de ley p resen tados [dos de ellos votados 
ya por las Córtes), en  los cuales se d ispone que la q u in ta  
sea para  el ejército  y los p ro v in c ia le s , siendo esto una 
cosa que v iene practicándose hace dos añ o s; y en c u a n 
to al hecho del regim iento  de caballería  que  he  citado, 
se ha equivocado S. S. al c ree r  q u e  me he referido  al año 
54, cuando lo he hecho al 58.

El Sr. IN F A N T E  (de la com isión): Después del d is 
curso del Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, la co 
m isión no* tiene nada que con testar al Sr. M arqués de 
Novaliches.

El Sr. S IE R R A : Yo hu b iera  qu erid o , señ o res , d ife rir  
el tom ar la palabra  para  cuando  so tratase de la ley del 
reem plazo ; pero como en el proyecto  q u e  ahora d iscu ti
mos se prejuzga ya la c u e s tió n , no puedo m énos de le
van ta rm e  á exponer las razones que tengo para o poner
m e á que se fije esa cifra de 400.000 ho m b res , y para 
oponerm e rn^s todavía á que usa fuerza  tan  exorb itan te  
se ponga á disposición de este Gobierno, á quien  yo no 
concederia ni 400 so ldados, n i uno s iq u ie ra , po r se r  un  
G obierno q u e  falta á las leyes.

Que eso es c ie rto , y qu e  el G obierno  actual usa a r 
b itra r iam en te  de la fuerza pública , lo prueba ese tratado  
con Méjico de qu e  me ocupé hace pocos dias. En vano el 
Sr. M inistro de Estado p re tende  h a b er contestado á m is 
argum en tos, encam inados á dem o stra r la necesidad de 
una  ley especial para haber llevado á cabo ese tratado. 
Por m ás q u e  qu iso  S. S. in te rp re ta r la C o n stitu c ió n , c o 
mo si esta no estuv iera  bien c la ra , no ha podido p e rsu a 
d irm e  de que el tratado á que  aludo no lo e s  de alianza, 
y de alianza ofensiva. Y cuenta, señ o res , que au n q u e  la 
Constitución no estuv iese  clara , todas las personas in te 
ligentes la han in te rp retad o  en esta parte  en  el m ism o 
sentido  que  yo.

Adem ás de esta razón  especial que  tengo para negar 
al G obierno actual los 4 00.000 hom bres á q u e  se refiere 
el proyecto, no m e parece conveniente  tam poco que se 
g rave al país con una  carga tan  ex o rb itan te  cuando  el 
crecim iento d iario  del p resupuesto  debe im p u lsarnos á 
d ism inuir m ás b ien  que á a u m en ta r los gastos públicos. 
Pero  aun hay otra consideración: un e jército  tan  c rec i
do perjudica á la ag ricu ltu ra  y á la in d u s tr ia , á quienes 
se a rra n c an  los brazos m ás ú tiles para que  luego, c u a n 
do esos hom b res vuelvan del se rv ic io , d ifu n d an  en los 
pueb los hábitos con tra rio s al trab a jo , cuya afición han  
perdido com pletam ente d u ra n te  el tiem po qu e  h an  p e r
m anecido en las f ila s ....

El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. piensa ex tenderse  m u- 
c ho> se suspenderá  la d iscusión  , p o rq u e  hay q u e  vo tar 
defin itivam ente un  proyecto de ley ya discutido.

El Sr. S IE R R A : C oncluyo , Sr. P re s id e n te ; pues en 
obsequio de la b revedad  no me resta  sino decir q u e  
una fuerza pública de 240.000 h o m b res , que es á lo q u e  
me parece ascender aqu ella , en tre  el e jé rcito , las Milicias 
provinciales y dem ás, es un estado de sitio  p e rm anen te , 
es una fuerza ab rum adora  para el país.

El Sr. IN F A N T E  : La com isión no sabe qu é  co n testar 
ai S r ; S ierra  , pues en tre  S. S. que no qu iere  conceder á 
este G obierno ni un solo soldado, y la com isión que le con- 
e 'd e  4 00.000 , la d istancia  es tan in m en sa , qu e  es im p o 
sible ven ir á un  acuerdo e n tre  S. S. y nosotros. Es todo lo 
que  por cortesía  puede la com isión contestar al Sr. S ierra.

No hab iendo  n in g ú n  o tro  Sr. Senador q u e  p idiera la 
p a la b ra , se acordó proceder á la votación definitiva del 
proyecto objeto del d eb ate ; y verificada esta , fué a p ro 
bado por 100 bolas blancas- contra. 5 negras , habiendo 
sido 105 el total de señores vo tan tes , y 33 su m ayoría 
abso lu ta .

Votación definitiva, del proyecto de ley sobre redención, en
ganches y reenganches de la gente de mar.

Verificada la votación de dicho proyecto  de ley , fué 
tam bién  aprobado por 85 bolas blancas con tra  48 negras; 
siendo 4 03 el total de señores v o lan te s , v su m ayoría ab 
so lu ta  52.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley fijan lo 
las fu e r za s  navales para el año de>. 4 862.

Leido e! referido dictám en , y no habiendo n in g ú n  s e 
ñor Senador q u e  pidiese la palabra  sobre la totalidad, se 
acordó p asar á la d iscusión  por a r tíc u lo s , siendo a p ro 
bados sin  debate  alguno los dos de q u e  constaba el p ro 
yecto.

Leida después la m in u ta , se declaró conform e con lo 
aco rd ad o ; y procediéndose á su votación d e fin itiv a , r e 
sultó aprobado  el proyecto por 95 bolas blancas con tra  
2 n e g ra s , hab iendo  sido 97 el total de señores votantes 
y 49 su m ayoría abso lu ta . ’

El Sr. P R E S ID E N T E *  habiendo m ás asun tos de 
que ocuparse el'Senado ', se av isará  por papeletas para la 
próx im a sesión.

Se levanta la de  este dia.
E ran las cinco y m edia.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE VICEPRESIDENTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  16 de Enero 
de 4862.

A bierta  á las dos y c u a r to , se leyó el acta de la a n te 
rio r , y quedó aprobada.

El Sr. V A LD ÉS (D. Salvador): No estaba yo en el 
sa lón  cuando  el Sr. M arqués de Prem io-R eal habló ayer 
de los D iputados q u e  eñ  su  concepto estaban sujetos á 
reelección : en tre  ellos hay un V aldés, y me cum ple d e 
c la ra r  q u e  no soy yo el Valdés á quien  a lud ía  S. S.

Se anunció q u e  el Sr. Larios había ju rad o  como Se
nador.

Se an u n ció  que  el Sr. R odríguez (D. Vicente) no podía 
asis tir  á la sesión por una  desgracia  de familia.

El Sr. M arqués de SA N  C A R L O S : Deseo que  el señor 
M inistro de Fom ento  declare si p a rtic ipa  de la opinión 
dq su predecesor, de su je ta rá  nu ev a  clasificación los m o n 
tes com prend idos en la desam ortización , y si piensa en 
tal caso d a r  á este  a sun to  la a tención  que p o r su  im p o r
tanc ia  m erece.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Teniendo q u e  p o n e r
m e de acuerdo  con el Sr. M inistro de H ac ien d a , he re 
trasado  el pu b lica r en la -Gaceta el decre to , ya p reparado , 
clasificando los m ontes. Yo me propongo llevar á cabo  la 
venta  de los m ontes que á ju icio  de la ciencia no deban  
reserv arse . Si S. S. desea sab e r q u é  clase de m ontes se 
van á excep tuar, p ro n to  lo V e r á  en la Gaceta.

El Sr. M arqués de SA N  C A R LO S: Quedo satisfecho.
El Sr. F U E N T E  a l c á z a r : Deseo sab e r si el Go

b ierno  ha hecho ya el nom bram ien to  de R egistrador de 
la ,P rop iedad  en  M adrid. Ya que estoy levantado, voy á 
d ir ig ir  una súp lica  al Sr. M inistro de Gracia y Justic ia .

Hace m ás de tres  años que en uno de los Juzgados de 
Jerez se sig u a  causa co n tra  varias personas po r su p u esta  
falsedad de un  tes tam en to : se llevan escritas m ás de 
14.009 fojas: se ha dictado au to  de prisión contra ocho ó 
diez personas, y no ha concluido todavía el sum ario . De
searía  qu e  por los medios que  el Sr. M inistro de Gracia y 
Justic ia  tiene á su  alcance se excitase el celo de aq u e
llos funcionarios para  que esta cau sa , que llam a ya la 
atención p ú b lic a , se eleve á p lenario  á se r posible.

A unque no está presente  el Sr. M inistra de G racia y 
J u s tic ia , ruego al G obierno  que conteste á la p rim era  
p regunta  que  he h e c h o , pues el Consejo de M inistros 
parece  q u e  se ha ocupado ya de ese nom bram ien to .

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El G obierno 
n i puede n i debe h a b la r aq u í de lo que se ha tratado  en  
Consejo de Ministros. El de Gracia y Justic ia  es q u ien  
ha de hacer ese h o m b ra m ie n to , el responsable de é l; y 
cuando  lo h ag a, es cuando  S. S. podrá exponer lo qu e  
guste .

El Sr. F U E N T E  ALCÁZAR Voy á p re g u n ta r  m ás 
concre tam en te : ¿está hecho ó no el nom bram ien to  de Re
g istrad o r de h ipotecas de Madrid? En este caso , ¿ h a  r e 
caído el n o m bram ien to  en el Sr. Bugallal ?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : R espondo q u e  
no sé si está hecho ó no ese n o m b ram ien to ; y  q u e , por 
co n sig u ien te , no puedo sab er si ha  recaído ó no en  el 
Sr. Bugallal.

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : E x traño  la ign o ran c ia  
de S. S ., y me reservo  u sa r dé mi derecho.

El Sr. CALVO ASENSXQ : Presento  dos solicitudes de 
pueblos de Galicia q u e  se ad h ie ren  á los del com ercio  de 
Madrid so b re  el papel sellado.

Llam o adem ás la atención del Sr. M inistro de F o m en 
to  so b ré  el hecho de e s ta r  vacan tes m uchas cá ted ras de 
Institu tos y  U n iv ersidades, y le ruego me diga si está  
d ispuesto  á sacarlas á oposición con arreglo  á la ley.

El S r. M inistro de F O M E N T O : La cuestión  de las c á 
ted ras en Facu ltades es d istin ta  de la cu es tió n  de las c á 
tedras de in s titu to . Las p rim eras  se pueden  sacar desde 
luego á oposición porque hay  reg lam ento . Yo m e pro-# 
pongo cu m p lir  la ley  m ién tras  no se m odifique. Según la 
ley , de cada tre s  cá ted ra s  dos deben p ro v eerse  p o r c o n 

curso  y una por oposición. Hace pocos dias se ha  d isp u es
to se saquen  á oposición las q u é  están  en este caso.

Sobre las escuelas especiales se ha suscitado  la c u e s 
tión de si a lgunas son  ó no necesarias en  los p u n to s  en 
q u e  se e n c u e n tra n , y hasfh resolverla  se há suspendido  la 
provisión  de cátedras.

En cuan to  á los In s ti tu to s , el n ú m ero  de C a te d rá ti
cos era considerable , y  a u n  hoy se están  recib iendo r e 
clam aciones para  el escalafón. No existía  tam poco reg la
m ento  para las oposiciones; lié  dispuesto  qu e  se h a g a , y- 
se ha llevado al Consejo dé In s tru cc ió n  pública  este 
a su n to  en  cum plim ien to  de ló q u e  la léy  previene. He 
gestionado para  q u e  el Consejo lo despaché cu an to  ántes; 
y  en cuan to  este  reg lam entó  esté te rm in ad o , q u e  creo  
será en b re v e , se sacarán  á oposición todas las cáted ras 
q u e s e a  posible. Por co n sig u ien te , el Sr. Calvó Aéensio 
puede e s ta r  seguro  de que no p o n d rá  el M inistro  n in g ú n  
obstácu lo  á los deseos de los qué tienen  ín te res  en  qu e  lá 
ley  se cum pla .

El Sr. CALVO A SEN SIO : Doy gracias á S. S. po r 
su s explicaciones , que me satisfacen.

El Sr. H E R R E R A  : No ten iendo el gusto  dé v e r al 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia , con sig n aré  mi p re g u n 
ta: se refiere al caso de un  Juez de p rim era  in stanc ia  que 
ha establecido una legislación civil y de p ro ced im ien to s 
para  su  partido  en una m ateria tan  grave cómo lá d e  te s
tam en to s y a bin testa tos. De esta conducta  ha hablado la 
p ren sa  , y el Sr. M inistro no sé que  haya tom ado m edida 
alguna. Ese Ju ez , q u e  es el de Salam anca , ha escrito  una 
c irc u la r  con fecha 4. 'd e  Agosto dé 1860 ; y en esa c irc u 
la r , d irig iéndose  á los Jueces de p a z , les d e c ia : «que 
cuando ocurriese  en su  d is tr ito  un  fallecim iento s in  d is
posición te s ta m en ta ria , d ieran  p a rte  al J u z g a d o /y  q u é  
en el térm ino de 20 dias rem itiesen  re laciop  de todos lds 
abin testa tos o cu rrid o s y de todas las testam entarías q u e ’ 
necesitasen  ap robac ión  judicial. Esta c irc u la r  derog^ la 
ley de E n ju ic iam ien to , y deseo saber si el G obiernó ha 
tom ado alguna  m edida para ev itar los p rocedim ientos que 
h an  sido consecuencia  de ella.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá  en conocim iento  
del Sr. M inistro  de G racia y Jus tic ia .

ÓRDEN DEL DIA.

P reced iéndose  á la elección de los ind iv id u o s que han 
de fo rm ar parte  de la com isión rev iso ra  de las o p erac io 
nes de la D irección de la Deuda pública, re su lta ro n  n om 
brados los Sres. U d aeta , Moyano y González de la Vega, 
por 84 , 80 y 66 votos respectivam ente, habiendo ob ten i
do uno el Sr. Go i coerro tea (D. Francisco).

Caso de reelección del Sr. O'Donnell.

A bierta  d isc u sió n  sobre el voto particu la r del S r. Sa- 
gasta declarando  sujeto  á reelección  al Sr. G Donnell 
(D. E n riq u e ), dijo

El S r. O D O N N ELL Ante todo debo m an ifestar q u e  
el hecho de quedar ó no su je to  á reelección para  mí es 
ind iferen te ; pues si los electores com prenden  que he cor
respondido á sus esperanzas m e vo lv erán  á en v ia r aqu í,
Y si no, n in g u n a  ocasión m ejor q u e  esta para  q u e  se 
desh ag an  de mí.

Si el caso de mi reelección h u b ie ra  de fo rm ar ju r is 
p ru d e n c ia , no hab ría  asistido s iqu iera  á la sesión ; pero 
la en cuen tro  ya fo rm ada , y no creo  que debo se r de peor 
condición  que aquellos á q u ien es esa ju r isp ru d e n c ia  ha 
favorecido. Siendo D iputado el Sr. S e rran o  B edoya, G e
neral en cu r te l ,  fué nom brado  C om andante general del 
Campo de G ib ra lta r: la com isión  no le su jetó  á re e lec 
c ió n , y el Congres© hasta sin  d iscusión aprobó esto dic
tám en. Vino después el caso del B rigadier Car nana, y el 
C ongreso, en  votación n o m in a l, volvió á d e c la ra r  que  
no estaba sujeto  á reelección el que no v a ria ra  de posi
ción en su  ca rre ra .

Dice la ley que queda su je to  á reelección él D ip u ta 
do q u e  recibe gracia del Gobierno. Yo creo q u e  gracia no 
es aquello q u e  no está en la m ano de uno rechazar. Yo 
tenia que acep ta r forzosam ente  el cargo que  el G obierno 
me im ponía: ¿cóm o, p u e s , se dice q u e  se m e ha hecho 
una g racia?

Dicho esto , yo m e som eteré  gustoso al fallo del Con
greso.

El Sr. S A G A S T A : No sé si debo h cer uso de la pa
lab ra , porque  creo que no consum e tu rn o  el interesado.

No habiendo qu ien  tome la palabra en con tra  de mi 
voto, es c la ro  que todos los Diputados están conform es 
con él.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): No veo á n in g ú n  
indiv iduo de la com isión en su puesto.

El Sr. A B A D E S: Si es de necesidad abso lu tam ente  
reg lam en taria  que se im pugne  el vo to , pido la palabra  
en  con tra .

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ay  necesidad.
El Sr. SA G A S T A : Empezaré dando gracias al Con

g reso , pues veo que ap rueba  mi voto; pero d iré  a lgunas 
palab ras para con testar á S. S. A mí, no solo no me se
ria  in d ife re n te , sino  que sen tiría  m ucho q u e  se me s u 
je ta ra  á reelección.

La C onstitución y la ley  están  por cim a de toda j u 
risp ru d en cia ; pero si hay casos que abonan la op in ión  
del Sr. O 'D onnell, hay  m ás que  ab o n an  la co n tra ria .

Dice el art. 25 de la Constitución, y lo voy á leer para 
q u e , si la votación me fuere c o n tra r ia , tenga en tendido  
la m ayoría  que faltaría á la C onstitución  y á la ley:

«Los Diputados que adm itan  del G obierno ó Casa Real 
p en sió n , em pleo que no fuere  de escala en  su  c a rre ra , 
com isión con sueldo, honores ó condecoraciones, qu ed an  
su je to s á reelecc ión .»

Esta es la regla g enera l; esta es la legalidad; lo dem ás 
podrán se r  abusos q u e  no pueden  form ar ju risp ru d en c ia .

Viene después la ley de casos de reelecc ión : ¿ en  q u é  
caso está exceptuado el Sr. D. E n riq u e  O 'D onnelt?

El Sr. o  D O N N ELL En el a rtícu lo  de la C o n stitu 
ción.

El Sr. SA G A STA : La C onstitución no hace excepción 
n in g u n a , y U ley no la hace que pueda ap licarse  á S. S.

Hay m ás: la m ayoría de la com isión v iene á d a rm e  
la razó n , pues un o  de los a rg u m en to s q u e  presen ta  la co
m isión, con una  tran q u ilid ad  que adm ira , es q u e  el caso 
del Sr. O’Donnell no está previsto  en  la ley de excepción. 
Pues, señores , por lo m ismo qu e  el caso del Sr. G D on
nell no está excep tuado  . está su je to  á reelección. ¿ Qué 
piensa de esto el Sr. M inistro de  la G o b e rn ac ió n ?  Desea
ría  saber su  opinión , y oídas sus explicaciones quizá  nos 
convenciéram os.

Dice el Sr. O’Donnell: la C onstitución  y  las leyes se 
refieren á las gracias que no se pueden re n u n c ia r . En el 
m ism o caso de S. S. están  todos los m ilitares , y entonces 
los m ilitares no se rían  c iudadanos en lo que tiene re la 
ción con la Constitución del Estado. Yo creo que  son c iu 
dadanos, y por tanto  q u e  e stán  com prendidos en  la Cons
titución  para  los derechos y para los deberes.

No d iré  m á s ; porque  creo q u é  el a sun to  es clarísim o, 
y  no necesita m ás dem ostraciones.

El Sr. o  D O NNELL S. S. ha supuesto  que yo m iraba 
con m enosprecio q u e d ar ó no  su je to  á reelección. Yo 
aprecio en  más qu e  en n in g ú n  otro el cargo de D iputado, 
y ya he dicho la causa por qué la declaración de reelec
ción  m e seria indiferente .

Cuando fui nom brado  Capitán gen era l de M adrid es
taba en activo servicio ; no he hecho  m ás que cam b iar de 
posición. E staba m andando una d iv isión  en  A frica , ¿ se  
m e ha sujetado á reelección ? No: ai verificarse el cam bio  
en  mi posición no he ganado en  sueldo ni en ho n o res.

Por lo d em ás, según  la teoría  del Sr. S a g a s ta , el G o
b ierno  podría deshacerse de los individuos de la opo
sición que fuesen m ilitares. Supongam os que  el M inistro 
de la G uerra nom brase Capitán general de una p rov incia  
al General La to rre: S. S. quedaría  su jeto  á ree lec c ió n , y 
después el G obierno podría destitu irle  del em pleo de Ca
p itán  general. ¿Q uiere  S. S. poner esta a rm a  en  m ano 
del Gobierno ?

El Sr. S A G A S T A : Yo no he q u erid o  suponer q u e  el 
Sr. O 'D onnell m iraba el q u e d a r ó no sujeto  á reelección 
con d e sp rec io ; está p robando  con su s d iscursos q u e  no le 
es ind iferen te .

A hora dice S. S.: ¿q u é  he ganado y o ?  No h e  h ech o  
m ás que v a ria r  de com isión. De la m ism a m an e ra  varía  
el que siendo Secretario  de un  G obierno pase á se r Go
b ernador. S. S. ha variado  en posición y  en sueldo.

Como C apitán genera l de Castilla la N u e v a , pudo el 
G obierno n o m b rar á cu a lq u ier otro G e n e ra l, q u e  h ay  
m uchos en España ; por c o n sig u ie n te , es claro  q u e  sé  le 
dió á S. S. un a  gracia.

Yo perdería , po r lo dem ás, si quedase sujeto á reelec 
ción S. S . ; de volver S. S., como vo lverá , á vo lver u n  
desconocido, prefiero á S. S., á quien  conozco, y con q u ien  
no tengo n in g u n a  an tip a tía .

Yo defiendo la ley, ya que  el G obierno, q u e  deb ía  d e 
fenderla aq u í, está  tan  dallado.

El Sr. o  D O NNELL : ¿Cree S. S. que  d isuelto  el e jé r
cito de A frica, era yo G en era l en  c u a rte l ?

El Sr. S A G A S T A : Si, señ o r.
El Sr. o  DO NNELL E ntónces nada tengo que  decir,
El Sr. CALVO A S E N S IO : P ensaba u sa r de la pa la 

b r a ;  pero veo que no  hay q u ien  im pugne  él voto p a r t i 
c u la r.

El Sr. C A P D E P O N : S e ñ o re s , acabo de e n tra r  en  este 
m om ento, y siento no h ab er oido las razones exp u estas  
po r el Sr. Sagasta en  defensa de su  voto p a rticu la r , ig*. 
no raba  hasta qu e  se d iscu tiese  hoy  este d ictám en. Diré, 
pues, m uy pocas p a lab ras en contestación  á tas. q u e  he  
oido al Sr. Sagasta en su  rectificación: La com isión, al d e 
c la ra r  no sujeto á reelección al G eneral O’D onñell, se 
fundó  en# los p receden tes establecidos.

El Sr. B rigadier C aru an a  fué nom brado  C om andante 
general del M aestrazgo, y  el C ongreso , después de  u n a  
discusión solem ne, declaró  q u e  las com isiones m ilita res no

su je taban  á reelección. El Sr. G D onnell tenia u n  m ando 
en  Africa igual al que se lé acababa de dar. S r  h u b iera  
m andado en  V alencia, ¿ h u b ie ra  estado sujeto  á ré e !e c -J 
cion u n a  vez trasladado á ¿Madrid ? No. Pues del m ism o 
m odo, sí el G enera l G D onnéll no cam biaba de posición 
n i de  su e ld o , ¿cóm o hdbm la com isión de d e b la ra r ié 'su -  
jeto á reelección ?

Ruego, p u es, al C ongreso q u e  deseche el voto p a r
ticu lar.

El Sr. dA L V O  A S E N SIO : Me felicito de h a b e r  sido 
causa d e q u e  se haya  le v a n a d o  ú naívóz  é ti defenÉ á'dél 
Sr. O1 Donnell. S in  las excitadioiies q u é  de áq u í hati p a r 
tido S. S. halyriá tenido uña  velación  núm éro^a , pero  n iL 
u n a  solá voz en sú  favor.

Repito que noso tros no nos oponem os á la persona 
del Sr: G D onnell. La reelección no perjudicarla de n in 
g ú n  modo al Sr. O’Doñfnefl, y  h a ría  favor á lá m áy d n a  y 
al G obierno, v ista  la posición q u e  S. ocupa:

En el caso dél B rigadier C apuana la m ayoría decia que 
se tra tab a  de u n  acto de reparac ió n . És d é c ^ ^ á # s e g ú n  
esa teoría  nu n ca  prescribe  el ejercicio de u n  cargó m ili
ta r , a u n q u e  venga o tro  G obierno. El Sr. G D onnell e ra  
G o b e rn ad o r m ilita r cuando m archó  á A frica , y  volvió 
al m ism o carg o : pues b ieú ; el G eneral G D onnell, G ober
nador, fué ascendido á Capitán general. ¿Se d irá  q u e  es
to no es a scen so , ni variación , ni nada ? Pues digo que1 
entonces podrá  darse  el caso dé  q u e  á estas h o ra s  üá 
acuerde a q u í por la m ayoría qu e  es de 'n o ch e .

Hace pocos dias que se votó aqu í una  c ó W W f iá  m a - . 
yoría  con tra  lo que la m inoría  hab ia  p ropuesto , y  ahorh  
se ven las consecuencias.

Se han citado casós que no sé si establecen ju r is p ru 
dencia ; pero co n tra  el texto esplícito de la ley no hay  
ju risp ru d en c ia  ninguna. El G enerál Concha fué nom bras 
do en  1845 C apitañ géneral de C a ta lu ñ a; D. N arciso Átóet- 
11er fué nom brado  desp u és segundo cabp de. G ranada; 
D. José Lem ery C apitán general de las p rov incias Vas
co n g ad as; el G enera l E chagüe, qu e  vania  de A frica, y 
habia m andado allí u n  c u e rp o , fué nom brado  Capitán 
general de Puerto -R ico ; D. Manuel Lasa la lo fuá dé A n
d a lu c ía ; todos q u ed aro n  sujetos á reelección. Eátá: es' la 
ju risp rudencia  v e rdadera .

No se p recip ite  la m a y o r ía : no hay  nada  q u e  m ás 
pueda p e rju d ica rla  qu e  actos de esta n a tu ra leza . N os
o tros estam os m uy tranqu ilos: cuan tos m ás despropósitos 
haga la m a y o ría , m ejor. Se lo advertim os por su  p re s 
tigio.

El Sr. C A P D E P O N : El Sr. Calvo Asensió está  e q u i
vocado: el Sr. O 'D onnell ¿ cuando  v ino  de A frica , no 
con tinuó  de G obernador m ilita r de Madrid ; era ya T e 
n ien te  G e n e ra l , y fué , con el m ism o su e ld o , nom tirado 
C om andante general del Real Sitio de A ranjuez. Dejó, 
pues, de sé f  G obernador de  Madrid desde el m om ento  env 
q u e  ob tóvo  el p rim ero  de esos nom bram ien tos. *

En cu an to  al Sr. Echagüe, cuándo vino de Africa no 
e ra  D ip u tad o ; después fué elegido , y todavía la com isión 
no ha dado dictám enes sobre  si está ó no sujeto  á r e 
elección.

En cam bio de  los casos citados por S. S . , le d iré  que  
los Sres. Generales S e rran o  Bedoya y  Pulido no han  sido 
sujetos á reelección , y  tampoco los Sres. Coronel P ino y 
Coronel Cuadros.

El Sr. CALVO A SEN SIO : He dicho que los casos o c u r
ridos no p ro b arán  sino  q u e  en  algunas ocasiones no sé ha 
cum plido con la ley.

Dice S. S. q u e  el General G D onnell, después de haber 
m andado u n  cuerpo en Africa, fué nom brado  C om andan
te general del Sitio. Pues b ie n : en  ese concepto estaba á 
las órdenes del Capitán general. A d em ás, cuando  co n clu 
yó la g u e r ra ,  los cargos á ella anejos concluyeron.

El Sr. A B A D E S: Al em pezarse  esta discusión se c re 
yó que  el com bate hecho po r el interesado al voto p a rticu 
lar no era  tu rn o  consum ido  en contra , y  pedí la pala
b ra  para q u e  hubiese  im pugnación ; ahora la he pedido 
con el objeto de que la d iscusión  com plete todos sus t u r 
nos.

S eñ ores, nun ca  ha habido d ificultades en las dem ás 
caí re ra s  del E stado ; pero  siem pre las ha habido al tra 
tarse de los m ilita!es por la Obligación de lar obediencia 
que tienen. Si el Sr. G eneral Serrano  Bedoya obtiene una 
colocación , y el Congreso no lo su je ta  á re leco io n ; si 
viene el caso del Sr. C aruana  v se sanciona su  re e lec 
ción , ¿hem os de form ar u n  casó nuevo para el G eneral 
G D o n n e ll?  Creo que no.

¿Qué sucede al G eneral G D onnell?  Vie#§ d # l^ é rc i to  
de  A frica de T eniente G eneral, y viene á la C apitanía ge
n e ra l ,  y viene con el m ismo sueldo y la m ism a conside
ración, s in  n in g u n a  diferencia. Pues b ien: si n o : hay di
ferencia, ¿cómo negar que no debe e s ta r  sujeto á reeJec# 
cion?

P ido , p u es, al Congreso que deseche este  voto.
El Sr. B ELD A  Me ha llamado la a tención esta d iscu 

sión. Yo recuerdo  que el año pasado estuve p iesen te  en 
la com isión , y allí oí a co rd ar que el General O Donnell 
estaba su je to  á reelección. Se extendió el d ic tám en ; se 
presentó á la mesa, y después p regun té  por él y supo 
que hab ia  desaparecido. Hay o íros d ic tám enes que han  
desaparecido tam b ién : hay com isiones qu e  no se han 
reu n id o  una sola vez, v s in  em bargo, en los caros q u e  
deben ex am in ar no cabe la m enor duda. Hay más: en al- v 
gun caso m se en cu en tra  hoy en  el Congreso, el expe
d ien te .

Ya el Sr. Sagasta y el Sr. Calvo A sensio h a n  d e m o stra 
do q u e  el Sr. G D onnell está sujeto á reelección. El G ene
ra l Concha, qu e  salió de aqu í p a ra  m andar en .C a ta lu ñ a  
cuan d o  a rd ía  a llí la g u e rra  civil, se som etió á reelección 
cuando  iba á un  em pleo q u e  no le daba m ás categoría; 
los G enerales Calonge, Pezuela, S e rra n o , Ros de G lano, 
que han  salido de estos bancos para  m an d a r p rov incias , 
h an  quedado tam bién sujetos á reelección.

El S r. G D onnell e ra  G obernador de M adrid y M ariscal 
de Campo; fué á Africa m andando  u n a  d iv is ió n , y  reser
vando su  cargo como lo re se rv a ro n  los d e m á s , cosa b ien  
extraña. No parece sino  que a q u í no hay  m ás que c ie rtos 
hom bres p ara  los puestos m ás im po rtan tes  , y  p ara  todos 
los mandos.

A hora b ien : ¿qué ob tuvo  S. S. en  Africa? El em pleo 
de T en ien te  G eneral y d iferen tes g randes c ru c e s : ¿qué h a  
dicho el C ongreso? N ad a: por ese em pleo y  po r esas c ru 
ces no le ha su je tado  á reelección.

Volvió de Africa S. S.: ¿cóm o volvió? Gomo G oberna
dor de M adrid, y  como tal fué  nom brado  C om andante  g e 
neral del S itio . Vacó la C apitanía g e n e ra l; y des pues, 
cuando ya  hab ían  pasado los acontecim ientos q u e  h ac ían  
q u e  fuese el Sr. G D onnell G obernador de  M adrid, fué 
nom brado  C apitán  genera l.

S i,  p u es, los serv icios de A frica estaban, ya re co m 
p en sados, y este fué un  n uevo  e m p le o ,¿ p o r  q u é  no ha  
de q u ed ar sujeto á reelección? A dem ás, ¿dónde, e n  q u é  
ley  ú  o rdenanza están  igualadas las cond ic iones, el m a n 
do, la categoría de un  Capitán g en era l de M adrid con e l 
G éhéfál déU tird íV iM ón W T t f m ?  
do? No, señor. ¿No tiene el C apitán g en era l coche, casa 
p agada , 6.000 d u ro s  de su e ld o , autoridad ex tensa  en  v a 
rias p rov incias y a p titu d  para ser Senador, de todo lo cual 
carece u n  G eneral de d iv isión?

Por o tra  p a rte  , si su je táram os á reelección  á S. S ., 
dentro  d e ,20 d ías vendría elegido por unan im idad  , pa ra  
lo cual el Sr. Posada H errera  no  n ecesita ría  sino apelar á 
su influencia m oral. Por co n sig u ien te , co n vendría  q u e  
por el prestigio de la C ám ara no  se d iera  el ejem plo de 
in frin g ir  la ley en favor del G en era l G D onnell.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros:) A ntes 
d e q u e  con tinúe  esta discusión debe la m esó m an ifes ta r 
lo q u e  ha pasado con o t e  d ictám en, porque hab iendo  d i
rig ido  un cargo á la m ism a el S r. Belda es in d isp en sab le  
exponer les hechos bajo su v e rdadero  p u n to  de v ista.

Dos casos ten ia  qu e  ex am in a r la com isión ai d a r dic» 
tám en  acerca  del G eneral G D o n n e ll : u n o  p o r h a b e r  o b 
ten ido  la c ru z  de San F e rn an d o  de tercera  c lase , y  otro 
po r h aber sido nom brado Capitán genera l de Castilla la 
Nueva. Sobre  esto últim o form uló d ic tám en  la com isión  
en 30 de  A bril de  4864 ; q u e d é  so b re  la m esa el- 3 de Ma
yo, y no se d iscu tió  p o rq u e  el 6 del propio m es se s u s 
pendieron  las sesiones. Todo consta  del Diario de las Se
siones y de los an teceden tes que  o b ran  en  S ecretaría  / y  
po r consecuencia no puede h a b er en  este  a sun to  c a rg a  
a lguno  con tra  la m esa.

El Sr. B E L D A : No ha sido mi ánim o d irig ir u n  cargo 
á la mesa. Lo único que he d icho es qué s e  redactó  este 
d ictám en en el sentido  de su je ta r A reelección ai G eneral 
O’Donnell.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (L ópez B a lleste ro s): S, S„ 
dijo que  el d ictám en hab ía  d esaparecido  d e  la m esa.

El Sr. B ELD A  Declaro que  se redactó  su je tando  á 
reelecc ión  a l S r. G D o n n ell; q u e  v in o  á la m e s a , y d es
pués no se ha dado lec tu ra .

El Sf. S A G A S T A : No en tro  en  la c u e s tió n ; pero  se  
desp rende  de las palabras del Sr. Belda a lgqná  incu lpa  • 
cion á la com isión. Yo fui nom brado  ind iv iduo  de esa co
m is ió n , que se dijo e ra  p ara  ocuparse de los ag raciados 
por la g u é rra  de Africa. Yo dije  en  la secc ió n : eso es c la 
ro  , no e s tá n  sujetos á reelecc ió n ; y én tónces m i sección 
m e eligió: de o tro  modo , ¿cóm o m e h ab ían  de  h a b er e le 
gido ? 1

Vino el expedien te  del Sr. O Donnefl, y se com ponía 
de u n  oficio dé rem isión  , y un% lista de g rac ias , en  la 
qu e  venia com prend ido  el G eneral G D o n n ell: Po r eso, s ití  
em bargo, de qu e  S. S. habia  sido nom brado  T enien te  Ge
nera l , y obtenido grandes c ru c e s ,  d im os el d ictám en  no 
su je tándole  á  reelección p o r aquel n o m bram ien to  y  po r 
la s  cruces.

Se dió el d ictám en , y  pasó m ucho tiem po. Se m e p re 
g u n tó : ¿ p o r  q u é  no dan  Vds. el d ictám en sobre  el caso 
del Sr. G D onnell.— Ya está dado h ace  tre s  m eses.— E s Y* 
Secretario?-r-Lo fuí.-#-Pues q u é , ¿ no  sabe V. que. es e l  

. Secretario  de la coiqision q u e  d eb e  en tendqr e#  $a r e -



elección del Sr. O’Donnelí por la Capitanía general? En 
efecto, as; era ; en el oficio de rem isión, que no h ab ía - 
m osjeido  juzgando que no diria-m ás, se decía: «Paso á 
V. SS. la lis ta , y debo advertir, que ha sido nombrado tam- 
bien Capitán general D. Enrique O Donnell.» Gomo en el 
oficio de rem isión no creíamos que estaría comprendida 
una  gracia  que nada tenia que ver con las recom pensas 
dadas por la campaña, no leimos ese oficio de remisión.

El interesado no nos advirtió n a d a y  pasaron  meses; 
y  entónces, al saber lo que pasaba, le dije al Sr. Monares: 
es preciso ver el caso del Sr. O'Donnell. Nos reunim os y 
quedamos conformes en que el Sr. O’Donnell quedaba su 
jeto á reelección : lo firmamos algunos , y pocos dias des
pués p regun té : ¿y el dictamen ? Se me dijo que algunos 
señores querían volverlo áv er. Yo dije: ese dictamen que 
yo he firmado será mi voto particular. Después se suspen
dieron las sesiones, y yo he dejado ahí mi voto para cuando 
tocara el turno. Yo ni me acordaba ya de ese dictamen.

El Sr. M O N A R E S: El Sr. Sagasta ha estado exactísi
mo en cuanto ha dicho. Cuando se nos requirió  para que 
diésemos dictám en sobre el segundo caso del General 
O’Donnell fué cuando advertimos lo que decia el oficio. 
En la primera reunión quedamos en que debia quedar 
sujeto á reelección el Sr. O 'D onnell; pero después, h a 
biendo oído al interesado y consultado los antecedentes, 
la com isión , en su m ayoría , acordó presentar ese d ictá
m en , que nunca se retiró.

El Sr. A BA D ES : Para no re tardar , y tal vez im pedir 
per hoy la votación , renuncio la palabra que tenia pedi^- 
da para rectificar.

Puesto á votación el dictám en , y habiéndose pedido 
por el Sr. Marqués de Premio-Real y otros varios señores 
que fuera nom inal, se verificó a s í , resultando desechado 
el voto particular por 100 votos contra 39 , en esta forma

Señores que dijeron no :
Garba lio.—Millán y Caro.—Salaverría.-Posada H errera.- 

Marqués de la Vega de Armijo.—Ulloa.—Capdepon.f—Pé
rez de los Cobos.—Monares.—Barreiro.—Calderón Collan- 
tes (D. Fernando).—Navascués.—Pozo.—Uztáriz.—Gómez 
Pulido.—Ventosa.—Abades.—Soria Santa Cruz,—Polan- 
co.—Figueroa.—Lorenzana,—Shee Saavedra.—Neira Mon
tenegro.— Alfa ro Godinez.—Goicoerrotea (D. Francisco).— 
Vinyals.—Berruezo.—Rivero Cidraque.—Ganga.—León y 
Falcon.—Conde de Patilla.—A lbuerne.— Ferreira Caama- 
ño.—Patiño.—C arriquiri.—Valleras.—Hernández Pinzón. - 
Vasallo.—García Miranda.—Coello.—Bernar.—Caña.—Ló
pez Ayala.—Arévalo.—-Valdés Mon. — Somoza. — Valdós 
[D. Salvador).—López Francos. — R iestra .— Ahumada.— 
Ortega.—Rivero (D. José Vicente).—Vida.—B arrantes.— 
De León y Navarrete.—Hazañas.—Calderón Collantes (Don 
Manuel).—León Medina.— Melgarejo.—Ramírez.— Resa — 
Bayarri.—Uhagon (D. Manuel).—Sandoval.— Pisón.—N u - 
ñez de Prado (D. Joaquín).—Torrecilla.—Santana.—Leis.— 
Caballero de Rozas.—López Roberis (D. Mauricio).—Fal
ces.—Gasset A rtim e.-Escudero y Azara.—García T orres.- 
Amorós.— Márquez (D. Atanasio) — Conde de Lérida.— 
Santillán.—González Serrano.—Eoriquez Valdés.—Aguir- 
re  de Tejada.-—Torre (D. Luis María de la).—Zorrilla (Don 
Miguel).—López Ballesteros (D. Rafaél).—Otero.—Barca.— 
Conde de la Cañada.—Marqués de Albranca.—Gonzá
lez (D. Ambrosio)—Falguera.—Escobar.—Saavedra Me- 
neses.—Fuentes (Ó. Miguel).—Hernández.—N avarro.— Es
trada.—Panchón.—Santa Cruz.

Total, 100.

Señores que dijeron sí:
Lasa l a . B a r  roe ta. — Fernandez Vallejo— Garrido. — 

Torre (D. Cárlos María de la).—Olózaga.— Rivero (D. N i
colás).— Martin.—Quintana.— Marqués de Premio.-Real.— 
Belda.—Montesino,—Figuerola.—González de la Vega.— 
Madoz.—Ballesteros (D. Mariano) — T orán .— García Gó
mez— Valero y Soto.—Ribo.—Orovio.—González Brabo.- 
Fuente Alcázar.—Grandallana.- Va lera.— Vera.-Ca vero.— 
Salazar.—Ventos. — Bañuelos. — Rodríguez Vaatnonde.— 
Sagasta.—Calvp Asensio.— Polo.—Herrera.— Auñon — Pé
rez Zamora.—Calzada.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).- 
Ugarte.

Total, 39.
Presupuestos.

Continuando la discusión, dijo
El Sr. MADOZ: Como tengo, señores , el convenci

miento de que no he de convencer á ningún individuo 
de la mayoría, no diré que me es indiferente el ver de
siertos esos bancos, pero ni que eso me es de macho in 
terés. Sí lo es para mí demostrar, como ayer lo hice, que 
el presupuesto no tiene en su conjunto ni p la n  ni idea 
ninguna, lo cual ocasiona graves dificultades en la discu
sión de la comisión general. Y ahora tengo, señores, que 
m anifestar que no he presentado un voto particular, y 
sin embargo, impugno el presupuesto, porque desde lue
go dije en la comisión, que procuraría m anifestar mis 
opiniones, pero que no queria en manera alguna em bara
zar la m archa de los trabajos; esta es la razón por qué he 
obrado del modo que lo hago.

Yo , señores, aconsejaba al Gobierno que partiera todo 
el presupuesto de un mismo principio , y que procurara 
arm onizar todos los servicios de modo que no sirv iera la 
discusión de cada partida para pedir diariamente un au
mento en los presupuestos; y pedia también que no su 
cediera lo que ha sucedido este añ o , de que unos em
pleados cobren dentro del reglamento y otros fuera de el. 
Creo yo que si hubiera una comisión de presupuestos for
mada de personas de todos los Ministerios para su con
fección, se conseguiría que estos vinieran con toda la un i
formidad que debían venir. Yo, señores, creo que tal co
mo se traen los presupuestos no se pueden hacer rebajas 
en ellos, porque el Gobierno es el único que puede hacer 
bien esas economías sin que se resienta ninguno de los 
servicios públicos. Hay m ás: el Sr. Ministro de Hacienda 
dice á últim a hora : « es m enester quitar de cada Minis
terio tanto;» y hay que quitarle entonces, cuando no se 
puede hacer con todo el detenimiento debido , y esto trae 
dificultades en  la discusión, dificultades que no vendrían 
si el presupuesto se formara del modo que yo he indicado.

N osotros, señores , querem os hacer economías cuan 
tas sean posib les, pero ¿ acaso fijamos nosotros al Go
bierno la sum a del presupuesto? N o : ni siquiera pedimos, 
como en otro tiempo, qúe los sueldos se reb a jen : lo úni
co que querem os es que esos sueldos tengan la debida a r
monía en unas dependencias que en otras ; y es natural 
que cuando aquí vemos que hay necesidad de aum entar 
los impuestos, y al mismo tiempo se dice que el presu
puesto ha de sub ir hasta $.500 y 3.000 y 4.000 y 5.000 
m illones, desearemos ver cuáles son los medios que el 
Gobierno piensa poner en planta para desarrollar en esa 
proporción la riqueza pública , porque á nuestro modo de

ver no hay medios de darle tanto incremento para que 
pueda su frir unos impuestos tan fuertes.

No hace mucho manifestaba el Sr. Ministro que la 
riqueza territorial habia de ser gravada dentro de algún 
tiempo con nuevas cargas; y yo , que tengo la opinión de 
que el Gobierno no hace por ella Iq que debia, no puedo 
ménos de dirigirle enceste punto algunas observaciones

¿Qué ha hecho, señores, el Gobierno para aum entar 
los productos de la agricultura? Destinar, nótese bien la 
cifra , 358.000 rs. á g ran jas-m odelos; nada más que esto 
para una riqueza que saldrá gravada con más de 600 m i
llones de reales. ¿Nos ha dado el Gobierno esperanzas de 
que hara  más por la agricultura? No; y cuando en una 
Memoria que acaba de publicar la Dirección de Agricul
tor^ , Industria y Comercio se ha visto que la g ran ja- 
modelo de Alava se halla ya en estado de ir reintegran
do los adelantos que se la han hecho, en la granja-m o
delo de Aranjuez no hay ni P rofesores, porque los que 
hay están en Madrid. Yo anuncio desde luego al G obier
no que, si no destina una suma mayor al fomento déla  
ag ricu ltu ra , presentaré un  voto partioular cou este obje
to , porque en el país, señores, hay mucho deseo de 
ap render, y es preciso crear los Profesores y los peritos 
que puedan dar un  grande aumento á esa riqueza que, 
por lo mismo que en dias de conflicto está llamada á sal 
var al país, es digna de mayor consideración en las c ir 
cunstancias normales. Pero es bien triste , señores, que 
estas observaciones^ tengan que salir de estos bancos, de 
donde ya salió el ano pasado la idea de que se destinaran, 
como se destinaron, 500.000 rs. á este objeto , y donde se 
ha visto con sorpresa que no se ha puesto ni tanto si
qu iera  en el presupuesto a c tu a l, cuando teníamos la es
peranza de que siquiera se señalaran dos millones.

O tra necesidad reconocemos nosotros, y respecto á 
ella tengo yo que quejarme am argam ente del Sr. Minis
tro de Hacienda. Se pide por los pueblos la m ayor igual
dad posible en el reparto  de la contribución; y aunque 
yo sé que se me dirá que el Gobierno hace cuanto puede 
con ese objeto, aqu í, señores, ge tomó la iniciativa para 
que el Gobierno presentara un proyécto de ley que pu
diera dar en una época lejana el conocimiento de la ri
queza im ponible, y por lo tanto el reparto justo de la 
contribución; se indicó que las investigaciones estadísti
cas debían obedecer á un sistema atrevido, corno lo e s  
el sistema parcelario, y ese principio fué adm itido ; pero 
después el Sr. Ministro de Hacienda ha manifestado u n  
verdadero desden hácia los trabajos de la Comisión de 
Estadística.

Después se ha dicho aquí por el Sr. Barzanallana que 
debia abandonarse ese sistema y adm itirse el de térm i
nos m unicipales; y yo desearía poder discutir sobre es
te punto con S. S . , porque me parece que si ese sistema 
ha tenido en otro tiempo sus defensoras, hoy va perd ien 
do el terreno; pero en la Comisión de Estadística se d is
cutió este punto ampliamente, y se votó que debia h ace r
se el catastro por parce las, y se votó casi por unan im i
dad, pues solo discreparon el Sr. Trúpita y el Sr. P ié la 
go advirtiendo que el Sr. Barzanallana, herm ano del 
Diputado á que aludo, estuvo también por el sistema p a r
celario. Este sistema, señores, ha tenido fuertes im pug
nadores entre los hacendistas; pero el sistema de perí
metros no puede dar el resultado de conocer la riqueza 
imponible ; el de masas de cultivo , sobre que tantos e n 
sayos ha hecho la F ran c ia , ha dado también por resultado 
la imposibilidad de llevarse á cabo con fruto. ¿Qué rem e
dio hay, pues, sino acudir al sistema parcelario, á pesar 
de su lentitud?

Ahora b ie n : si el Sr. Ministro de Hacienda no está 
por el sistema parcelario, ¿por qué le adopta? ¿Por qué 
invierte en él sumas considerables? Los que asistimos á 
aquella Comisión y vemos lo que el Gobierno dice de nos
otros, ¿no hemos de ir con desaliento? Ir á trabajar, á dis* 
cutir, y ver luego que el Gobierno no sostiene lo que 
allí se discute y él adopta, ¿cómo no hemos de quejar
nos? El trabajo parcelario, señores, es indudable que no 
se puede llevar á cabo en ménos de 40 años y en ménos 
de 700 millones; pero yo creo que el sistema parcelario 
debe llevarse á cabo en una provincia, y dando la se 
guridad de que no se la subiría í 1 impuesto ver el re  - 
soltado que ofrecía. Es claro que esto es grave, sobre todo 
en la fijación de los límites; pero el caso es que esta cues
tión es necesario que se resuelva, y aunque para fijar 
los límites es m enester que se oiga á los interesados y 
que se respe'en los derechos , el llevarla á cabo, lo re
pito, es un gran servicio que se prestará al país.

Dice el Sr. Barzanallana que se gastan grandes c a n ti
dades sin fruto: yo podría presentar á S. S. núm eros que 
le probarían que en su tiempo se gastaba m ás.cen ménos 
resultados; pero no he de ocuparme de esto ; lo que me 
interesa decir es que el Gobierno, si cree que los trabajos 
de la Junta no sou útiles, debe d iso lverla, ó en otro caso 
no dejarla en el desprestigio que la dejó el dia pasado.

Nosotros, pues , querem os que el Gobierno reparta la 
contribución cou equidad, y que no deje limitada la sum a 
para proteger la agricultura á 358.000 rs; el Gobierno tie
ne un deber que lle n a r , y es, toda vez que cree que la 
agricultura puede sufrir nuevos recargos , m irar mucho 
por su desarrollo.

Respecto de la contribución de consumos, es una sa 
tisfacción para nosotros que las quejas contra ella no naz
can de estos bancos. Nosotros no querem os esa contribu
ción; y aunque no creemos que deba suprim irse por el 
momento sin tener con qué reemplazarla, creem os sí que 
esa debe ser la tendencia del Gobierno en lo futuro, m e
jorándola y dulcificándola al presente para prevenir los 
sucesos que ayer previa el Sr. Q uintana.

El Sr. Ministro y el Sr. Director de Contribuciones 
cieeu que la ley del subsidio industrial es el dechado de 
las perfecciones¡ yo opino lo contrario ; veo en ella que 
el Gobierno se reconoce impotente para averiguar la r i 
queza im ponible, y que tiene el defecto de que ios agre
miados tienen interés en que su número sea el menor 
posible, porque tienen que pagar parte de la cuota que 
los denunciados pobres no pueden pagar por completo. Yo 
puedo decir al Sr. Ministro que en Barcelona se ine ha 
asegurado por m uchas personas que pagarían con mucho 
gusto la contribución que hoy pagan con tal de que se 
variase el s istem a, porque el actual obliga á  muchos has
ta á cerrar sus tiendas y retirarse del comercio.

Y ahora todas esas clases, ¿qué alivio encuentran? El 
que les produce la reforma del papel sellado. Ya discutí 
rem os esa cuestión en su d ia; pero lo que hemos de d e
cir hoy es que el G obierno, constitucionalmente , no p u 
do hacer esa reforma pasado el año para q u e  se habia da
do la autorización. Nosotros, y con nosotros una respeta
ble m inoría del Consejo de Estado, creemos que  el Go
b ierno  no  ha podido constitucionalmente tra e r  esta re 
forma , y m ucho ménos cuando con ella se in troducían  
alteraciones contrarias á las costum bres del p a ís , y que

causaban gravísimos perjuicios , no solo á la industria y 
al comercio, sino también á la ag ricu ltu ra , que tendrá 
qué pagar más caras todas las transacciones que  tenga 
qué hacer.

Pero hay m ás, señores: ¿está S. S. autorizado para 
plantear ese impuesto desde 1.° de Enero? No; y  el que 
no quiere pagarlo no estará constitucionalmente obliga
do á hacerlo. El Gobierno está autorizado para cobrar las 
contribuciones con arreglo al presupuesto de 4864 , en el 
cupl no estaba esa. Además , S. S. no ha dado cuenta á 
las, C órtes: el expediente ha Tenido aquí porque yo le he 
pedido ; pero S. S. debió traerle al dia siguiente de h a 
bernos reunido, toda vez que el decreto es de 42 de Se
tiembre. Esa reforma no tiene más objeto que aglom erar 
c ifras para obtener una cantidad insignificante, porque 
aun en Inglaterra, donde están acostum bradosá esa cla
se de im puestos, se dan las cuentas sin  formalidad por 
no andar poniendo los sellos. Y todo se hace sin  plan ni 
concierto , desdeñando los pareceres de corporaciones tan 
respetables como el Consejo de Estado.

¿Y respecto á minas, señores? El Gobierno, que tiene 
pendiente una ley para la venta de las m inas de R io tin - 
to ,¿ có m o  está siguiendo un expediente para hacer un 
contrato de arriendo por 50 años? ¿No eonoce el Sr. Mi
n istro  que con esto se expone á que el Consejo de Estado 
le diga , como le ha dicho ya , que él no puede inform ar 
en ese expediente, porque respecto de las minas no hay 
nada más que la ley mandando que se vendan?  ¿C ree 
S. S. que no deben venderse ?

Pues venga á pedir aquí la revocación d,e esa ley. 
¿Cree que debe conocerse su riqueza antes de proceder á 
la venta?* Pues no dude que el Congreso le concederá los 
recuisos necesarios para ello. Pero tra tar de hacer un  
arriendo m iéntras viva esa ley , eso es imposible.

¿Qué qu iere  el Congreso que digamos nosotros r e s 
pecto del tabaco y la sal? Partidarios francos somos nos
otros del desestanco, pero cuando pueda hacerse sin  me
noscabo del Tesoro: nosotros no podemos ni soñar con 
ser p o d e r; pero si lo fuéram os, no quitaríamos ningún 
m puesto sin medios de reem plazarlos, porque no hemos 

de seguir haciendo reformas para que nos suceda lo que 
siempre, que vengan á lucirse con sus resultados nues
tros adversarios políticos. Sin em bargo , el desestanco de 
la sal le haríamos inmediatamente.

Este discurso escasamente ha sido de hora y media , y 
sin embargo encierra cuanto tiene que decir la oposición 
progresista en la totalidad del presupuesto : digo esto, 
porque parece que se trata de decir que las oposiciones 
procuram os entorpecer la discusión: nosotros, señores, 
tenem os aquí el derecho y  el deber de ilu strar cuanto nos 
parezca las cuestiones, y por esta razón presentarem os 
votos particulares estimulando al Gobierno á que mejore 
la situación del país; y con esto, señores, le hacemos un 
gran servicio. En cambio en otros puntos, en obras p ú 
blicas por ejemplo , darem os al Gobierno cuantos recu r
sos sean necesarios para llevarlas á cabo, porque de un 
retroceso en este punto podría venir un perjuicio al país, 
y nosotros no queremos L-ino que camine á su prosperi
dad por todos los medios imaginables.

¿Es este discurso, señores, de oposición violenta? Pues 
esta es la minoría progresista , tan calum niada en tantas 
partes. Yo creo que no es perdido el tiempo que se tarda en 
hacer estas indicaciones: nosotros censuram os en el Gobier
no la falta de sistema en el presupuesto ; le pedimos que 
organice el plan de presentarlo, porque de esta manera 
se discutirán los presupuestos con facilidad , y no habrá 
que hacer reformas en ellos: yo quiero, señores, que to
dos los servicios se atiendan; yo quiero que les em plea
dos sean entendidos , y con esto se podrán hacer econo
mías : en la Comisión de Estadística, señores, no hay ya 
ninguna recom endación, solo con haber propuesto que 
las plazas se dieran por oposición ; mejórense en este sen
tido todas las demás dependencias de la Administración, 
y con esta reforma yo creo que la mitad de los em plea
dos de España llenarán el servicio mejor que hoy se lle
na. Arréglense las clases pasivas; hágase esa ley á que 
tienen tanto miedo todos los Ministros de Hacienda, y ya 
se verá si no se hacen grandes economías, y si el país 
no tiene todos sus servicios tan bien ó mejor atendidos 
que hoy los tiene.

Creo, señores, que ha llegado la h o ra ; he dicho en 
nom bre de la oposición progresista cuanto tenia que de
cir en la totalidad. En los detalles presentarem os algunos 
votos particu la res, é impugnaremos algunas partidas; tal 
vez algunos crean que nuestra conducta es censurable; 
yo tengo la idea de que cou ella nos granjearem os el apre
cio público.

Suspendida la discusión , se leyó el dictámen de la co
misión sobre el proyecto de ley concediendo pensiones á 
varios facultativos y viudas de estos, que quedó sobre la 
mesa.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para m añana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecimiento, lo verifiquen con a r
reglo á los artículos 48 y 49 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.

—  I

EXTERIOR,
La contestación del Gobierno francés acerca del tra

tado de comercio con el Zollverein ha sido enviada, 
según dice L e P a y s1 al Conde de Berntorff. Las nego
ciaciones interrumpidas por algún tiempo se reanu
darán , y se cree generalmente que no ofrecerá ya 
grandes dificultades la conclusión del tratado. Los 
Gobiernos que constituyen el Zollverein han dejado á 
Prusia en libertad respecto de las negociaciones.

Trátase en Berlin, añade el citado periódico, de 
crear un Consejo de Estado privado á imitación del 
de Inglaterra, cuyas atribuciones se ejercerán en los 
asuntos de interés general.

En Cassel reinaba grande efervescencia por haber 
sido disuelta la Dieta.

Con fecha 12 anuncian de Copenhague que Pru
sia intenta suspender las relaciones diplomáticas con 
Dinamarca si el Gobierno de esta nación continúa 
exigiendo que el Schleswig tenga representación en 
el Consejo supremo.

Háse anunciado últimamente que el Gobierno fran
cés habia propuesto que las dificultades relativas al 
asunto del valle de Dappes y á la Ville-le-G rande 
fuesen sometidas al exámen de una comisión nom
brada por Suiza y Francia, y para cuya terminación 
se tuviese en cuenta la decisión de aquellos ár
bitros.

Según noticias de Le Pays , parece que dicha propo
sición ha sido aceptada por el Consejo federal suizo, 
siendo de esperar que esas dos cuestiones queden 
muy pronto arredadas.

Según noticias de New-York, fecha 29 de Diciem
bre, la opinión pública se mostraba favorable á la 
libertad de los Comisarios confederados, y en un ban
quete dado por M. Sew ard, el Cuerpo diplomático 
europeo felicitó al Gobierno federal por la solución 
pacífica de la cuestión relativa al Trení.

INTERIOR

M A D R ID .—Verificados los ejercicios de oposición á 
la cátedra de lengua á rab e , vacante en la Universidad 
literaria de Granada , ha sido propuesto para ella en p ri
mer lugar el conocido escritor y orientalista D. Francisco 
Javier S im onet, autor de la notable obra que se im pri
mió en este establecimiento á principios del pasado año, 
titulada Descripción del reino de Granada bajo la domina
ción de los N aseritas , sacada de los autores árabes y segui
da del texto inédito de Mohammed Ebu Aljathib.

  Mañana 4 8 darán principio las sesiones públicas que
en este año se propone celebrar la Academia Médico- 
quirúrgica m atritense, continuando el debate pendiente 
sobre el siguiente tema: «Los agentes terapéuticos ¿obran 
sobre la parte virtual ó solo mate: ial del organismo?» La 
sesión dará principio á las ocho de la noche.

 -----  El propietario y cosechero de vinos de Valdepeñas
Sr. Mazarron ha publicado unos estudios teó iico -p rác ti
cos sobre la oruga ó piral de la vid , su desarrollo, tras- 
formaciones, vida en sus cuatro estados, costum bres, 
medios de conocer su existencia , procedimiento para su 
destrucción y épocas para ejecutarla. Este pequeño tra 
bajo , escrito con la inteligencia que da la práctica, es en 
extremo útil y recomendable para los propietarios de vi
ñedos.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELO
na á Mataró y Gerona.—En cumplim iento del art. 4 5 de 
los estatutos' de esta Sociedad , la Junta directiva ha 
acordado convocar la general de señores accionistas, que 
se celebrará en las Casas Consistoriales de esta ciudad á 
las cuatro de la tarde del 31 del corriente. Los señores 
que sean tenedores de acciones nominativas con derecho 
de asistir á la jun ta  general pasarán á recoger las cédulas 
de entrada en la Secretaría de la Sociedad , cabe de la 
Paz de la E nseñanza, núm . 4, de las diez de la mañana 
á las dos de la ta rde , desde el 27 al 30 del corriente. 
Los que lo sean de acciones al portador las depositarán 
en poder de D. Miguel B iada, Tesorero de la Compañía, 
en las mismas horas de los dias 27 al 30.

La Junta directiva espera la mayor concurrencia á 
dicha junta g en e ra l, porque á más de los negocios o rdi
narios se dará cuenta de la Real orden en la que se 
aprueban las bases de fusión acordadas entre esta Socie
dad y la del camino de h ierro  de Barcelona á Granollers 
y G erona; se sujetarán á la aceptación de la misma ju n 
ta general los estatutos de la nueva Compañía , y se tra 
tará de lodo lo demás conducente á la liquidación de esta.

Barcelona 4 0 de Enero de 4862.=Por acuerdo de la 
Junta directiva , José M aristanv y T ria y , Secretario.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
El dia 30 del corriente mes de Enero, á las doce del dia, 
se sacará á subasta en las oficinas de Madrid (calle de 
Fuencarral, núm. 2), de Barcelona (calle de Serra , n ú 
mero 4 0), y de Tortosa , el arroz procedente de la última 
cosecha que la compañía tiene almacenado en San Cárlos, 
y que asciende próxim am ente á 3.000 cuarteras.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, á los 
que deberá acompañar un  resguardo que acredite haber

se depositado en las Cajas de la compañía una fianza de 
4 0 000 rs. vn.

La entrega del arroz se hará ántes del 4 5 de Febrero 
próximo; pera la compañía perm itirá que permanezca por 
tres meses en los almacenes de San Cárlos mediante el 
pago de f .000 rs. vn. mensuales por derecho de almace
naje.

Madrid 44 de Enero de 4862.«*El Ingeniero Director, 
Lesguillier.

Modelo de proposición.

El que suscribe ofrece comprar el arroz que la Real 
Compañía de Canalización del Ebro tiene almacenado en
San Cárlos, con un aumento d e  por 400 sobre el
precio tipo de 34 rs. vn. por cuartera, verificando el pago 
inmediatamente después de hecha la medición, cuyos gas
tos, así c uno los de trasporte y embarque, serán  de 
cuenta mía. 24 4—2

CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — LA JUNTA 
de gobierno ha acordado que la general de accionistas 
correspondiente al presente año se celebre el dia 40 del 
próximo mes de F ebrero , á las dos de la ta rd e , en el lo
cal  ̂de la casa que ocupan las oficinas de la sociedad. Los 
señores accionistas poseedores de 20 acciones á lo ménos, 
que son los que tienen derecho de asistencia según el 
artículo 36 de los estatutos, se servirán  depositar sus ac 
ciones en la caja de este establecimiento por todo el dia 
26 del actual, en cuyo acto se les proveerá de la corres
pondiente papeleta de entrada.

Barcelona 4 0 de Enero de 4 862.=Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su A dministrador in terino , José Do- 
menech. — 4

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UN 
molino de aceite, situado en término de San Pedro de 
Palm iches, por 1a cantidad de 45.000 rs. vn. y sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en las 
oficinas generales del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado e y en Estremera en las oficinas del Adminis
trador de S. E.

La subasta tendrá lugar el dia 34 del actual á la una 
de la tarde en ámbas dependencias.

Madrid 4 3 de Enero de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. . 246—4

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA VA
rias fincas situadas en Arganda , compuestas de vm as y 
olivares y una casa completa con bodega y demás de
pendencias, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, por la cantidad de 450.000 rs. vn., 
cuyas fincas se venden á calidad de rebajar cargas.

La subasta se verificará el dia 34 del actual á las dos 
de la tarde en esta corte en las oficinas centrales de S. E. 
calle de D. Pedro, núm. 40, y en Arganda ante la per
sona que se designe, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ámbas dependencias.

Madrid 43 de Enero de 4862 « D e  órden de S. E., el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. 238— 4

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA VA
rias fincas rústicas situadas en la villa de Pinto de la 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infanta
do, las cuales no tienen carga ni gravam en.

La subasta se verificará en e^ta corte y en Pinto el dia 4 
de Febrero próximo á la una de la ta rde , sirviendo de 
base para la subasta la cantidad de 4 45.042 rs. en que 
han sido tasadas,, pagados á plazos con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas 
de S. E. calle de Don Pedro , núm. 40.

Madrid 4 4 de Enero de 4 862 = D e  órden de S. E. , el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. 237— 4

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UNA 
casa situada en Ja villa de Pinto y su calle de la Ca
dena , propia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y dei In 
fantado , por la cantidad de 48.670 rs. vn., cuyo acto ten 
drá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á las dos de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en las oficinas de S. E., calle de Don Pedro, 
núm. 40.

Madrid 45 de Enero de 4 862.==De orden de S. E., el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. — 4

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UN 
parador situado en Guadarrama , perteneciente á la Ad
ministración de Bailón, de la propiedad del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, por la cantidad 
de 66.700 rs. vn., pagados á plazos, y con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas 
de S. E . , calle de Don Pedro, núm. 40, y en Bailen en 
la Administración de S. E. La subasta tendrá lugar el 
día 8 de Febrero próximo , á la una de la ta rd e , en las 
dependencias citadas.

Madrid 4 4 de Enero de 4 862.— De órden de S. E , José 
María Diaz de Cevallos. 236— i

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MA
drid para 4862 . — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Im prenta N acional, y en las librerías de Bai- 
Ily-B ailliére, Durán , Cuesta y P oupart, á los precios 
siguientes : rústica , 4 r s . ; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.

— 2

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE METALES 
argentíferos en liquidacion.-r-No habiéndose podido ce
lebrar por falta de asistencia la jun ta  general extraordi
naria de interesados en dicha Sociedad , que estaba an u n 
ciada para el 29 de Diciembre, los concurrentes acorda
ran se hiciera una nueva convocatoria con el mismo o b 
jeto que el ya anunciado para el 2 de Febrero próximo, 
á la una de la ta rde , en el local de la calle de la Flor ba
ja , núm. 3 ; advirtiendo que cor ser segunda jun ta  , sea 
cual fuere el núm ero de accionistas que concurran , ten
drá efecto la jun ta  , y sus acuerdos serán válidos y obli-

ga torios.
Madrid 34 d * Diciembre de 4861.»El Administrador, 

S. Col!. 8056—2

SA N T O  D E L  D IA .

San Antonio Abad.
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 

Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Enero de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducido í  0* 
y milíme

tros.

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaamnr

Tempera- 
tara en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m „ 
9 m* . 

4 2 . . . , .  
3 t .  ,
6 t . . .  
9 n . . .

703,36
709,72
702,65
701,84
702,19
702,70

0* 3 
2*,6
5* 3 
5*,0 
3#,8 
2*9

0 /4  
3’ 9 
6’ 6 
6 \2  
4/8  
3 /6

N , ,
N. N. O. 
N. N. E. 
N. N. O. 
N. N. O. 
N. N. O.

Despejado.
Idem.
Alg.anube
Nubes.
Casi cub.#
Nub^s.

Tem peratura máxima del d ía .
Temnftratnra m á x im a  al snl

. . . . 6/6 
4 0’,5 

—0’ ,2

8’,3 
13’,1

T em peratura m ínim a dei d ia ......... —0’,3
Evaporación en las 24 horas.. 
L luvia en las 24 h o ra s ......... .

. 1,6 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á  0o y 
el nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
det

viente.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P a lm a .. ..
A lican te .. 
S. Fernan
do á las 8k 

Lisboa. . .

O p 'a y e r .
Bilbao-----
Santiago ..

757,1
756.4
757.9
758.6

760.6
762.7

764.4
764.9 

j 763,3

3 ,3 
7*,0 
6#,5 

40’,6

3*,4 
8#,2

7* 0 
4#,7 
4*,6

N.N.O. 
N. O ..
M E . .  
Norte.

N.N.E. 
E.N. E.

O este . 
N. E .. 
Idem ..

Despejado.. 
L lovizna... 
Cubierto. . 
Alg 4 nube.

Despejado.. 
Algs. nubes 

en el h o r. 
N ubes.. . . .  
C.*, lluvia.. 
Despejado..

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Gruesa.

Bella. 
Rizada. 
Gran oleaj.

»

A las ocho de la mañana.
MarseHa.. 
B ayona.. .  
i r e s t . . . . .

755,9 
•762,3/ 
763,4 1

3* .2
3*,7
r , t

Norte.. 
Este. . 
Norte..

N ubes.. . . .  | 
Cubierto.. . 
Despejado..

I Gruesa. 
Idem.

|En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0 de 
Enero de i862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro reda tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido á P° g r a d o s dei
DEL SIELO.y al nivel 

del mar.
centígra

dos.
viento.

D tm querqne.......... 755,2 9’,7. O..... Lluvia.
P a rís . .* • • * • • • • • 759,9. 14’,6 s .s .o . Cubierto.
Bayona. 774.2. 12°,2 s....... Idem.
Lyon. 768,9. 6 /0 , s ....... Lluvia.
Bruselas 759,9. 10/1 . S. 0 . . . C ./ lluvia.
V iena » —5 /4 . Calma. C .\ nieve.
T u rin ................ .. 764,2. - 2 / 5 . E......... Niebla.*
R om a.. . . . . . . . . . » » » »
Florencia. 766,2. 4 /0 . S. E ... Cubierto.
San P e te rsb u rg o . 764,9. -2 8 /0 . S......... Sereno.
C on stan tin o p la .. . » » »
Stockolmo. . . . . . . » » » »
Copenhague. 743,9. 2 /9 . 0 ..... Niebla.
G reenvich .. . . . . . 754,0. 8 /7 . 0 .. .. Despejado.
Leipzig.» «««»«»»* 755 ,9 / 3 / 6 . 1S .O . . Lluvia.

A lcald ía-C orregim ien to de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.937 fanegas de trigo.
4.930 a rrobas de h a rin a  de id .
4.338 a rrobas de carbón.

148 vacas, que componen 48.095 libras de peso.
44 5 carnero s, que hacen 8.702 lib ras de peso.
487 cerdos degollados, que hacen 44.448 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

C arne de vaca, de 4 4 #  á 50 rs a rro b a , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 86 á 90 rs. a rroba , y  de 42 á 54 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs . arroba¿ y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 68 rs . arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 48 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 72 é 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 3T á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 46 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 4 0 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
L an tejas,de 17 á 4 9 rs .a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
G arbon , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ,de  34 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo v e n d id o .. .  . . 1 . 3 2 5  fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 707 id.

Precio máximo  64.
Idem mínimo................  52.
Idem m ed io . ..............  57,64.

Lo que se anuncia ai público para su  inteligencia.
Madrid 16 de Enero de 1862.=—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.

Cotización del 16 de Enero de 1862 á  las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-45 
á p lazo , 48 35 fin cor. á vo!.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 42-20.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

33-50.
Idem de segunda id., pubhcado, 16-25; no publicado, 

16,50.
Idem del p e rso n a l, no publicado ,20-55  d.
Acciones de carreteras emisión de 4.* de A bril de 

4850,de á 4.000 rs .; 6 pór 100 anual, id ., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., id . , 98.
Idem de i * de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id . , 97-50# 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem 

95-50.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

93-25.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem , 93-45.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 107-25 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles publicado, 88-70.
Acciones del Banco de España, publicado, sin dividen

do ; no publicado, 496 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

par d.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.425 p.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem , 950.
cambios.

Lóndres á 60 dias fecha, 49-65 p.
París á 8 dias v is ta , 00 .

Plazas del reino.

!
Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te . . .  par. . .  Lugo.......................
A lic a n te . . . .  4 /4 d. . .  M á la g a ... .  4/2
A lm ería . . . .  par. . ,  M urcia. . . .  4/4
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  4/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelona... par p. . .  P a len c ia .. .  1/2
Bilbao  pard . . .  Pam plona.. 4/4 p.
B u r g o s . . . . .  3 /8*  . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres........................ . .  Salam anca. 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas-
C aste ilo n .. .  , .  tian   . 4 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tander. 4/8
C órdoba.. . .  3/8 p . .  Santiago.. . 4 p.
C o ru ñ a ... . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  3/4 d.
Gerona.........................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  3/4 p. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel..........
Huelva..........................  . .  Toledo  1/2
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia ... p a rd .
J a é n . . . . . . .  4/4 . .  Valladolid . par.
León  4/4 p. , .  V ito ria   par.
L é rid a . . . . .  . .  . .  Z am ora ... .  5/8 p.
L o g ro ñ o ... .  . .  . .  Zaragoza... 5 /8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 16 de Enero de 4 862.

r, , r 4 3 por 100................ 69.
Fondos fronteses. - } 4 por i 0 0 ..............  97,30.

í 3 por 400 interior.. 46 3 /4 . ,
Españoles...............j Idem d iferida  42 3/8.

(A m o r tiz a b le .. . .  . .  47 4/2.

Consolidados....................................................  93 4/4 á 3/8.

Amslerdam 41 de Enero. — In te rio r, 47 4/8.—Diferida, 
4 2 1 /4 .

Francfort 11 de Enero, — In terio r, 47 .— Diferida» 
44 4/4.

Lóndres 4 4 de Enero.—In te rio r, 50 3/4.

ESPECTACULOS
Teatro REal.—Hoy no hay función.—Mañana /  P u 

nían».
T e a t r o  d b i  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—Ani

versario de D. Pedro Calderón de la Barca.—¿ Cuál es ma- 
yor perfeccioné auto dram ático, alegórico. — Mañanas de 
Abril y Mayo, comedia en tres actos.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—A bene
ficio de la prim era tiple Doña Trinidad Ramos se ejecu
tará la función siguiente: Dos coronas, zarzuela en tres 
aqfos.— La rondeña, por la beneficiada , acompañada con

g u ita rra .— El hombre fe l iz , monólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El hijo de D. José, zarzuela nueva en un ac to — 
E l loco de la guardilla.— El concierto casero.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. 
Función 9.* de abono, 2 / sé rie .— La cruz del matrimo
nio, comedia en tres actos. — Baile y sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho d e  la n o c h e .— Fun
ción extraordinaria á beneficio del autor d e  la  a p la u d id a  
comedia de mágia titulada Embajador y hechicero , la que 
se pondrá en escena e^ta misma noche.— \No era á eUa\ 
comedia e n  un acto.— El Carnaval de Venecia, b a i le  gro
tesco en un acto.

SS. MM. y A A. están invitadas para esta función.


